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DEL ESTADO DE MORETOS

EXPEDIENTE TJA/ 3aS I 248 I 2023

TJA/3"S/2 4812023
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
 
  

  
   

  
  

  
  

  
  
  

  
  
 

  
  

 
 

  
 
  

  

TERCERO INTERESADO: NO
EXISTE.

PONENTE: MAGISTRADA VANESSA
GLOR¡A CARMONA VIVEROS

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: ZULY ESBEIDY FLORES
RODRiGUEZ.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARÍA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a veintidós de enero de dos mil

veinticinco.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

exped¡ente administrativo número TJA/3"S t248t2023,

promovido por   , contra actos
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del PRESIDENTE MUNIC|PAL coNSTrrucroNAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, SíruOICO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

  REGIDoR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

 , REGIDoR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,
   REGTDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

 REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS,  

S, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS. COM¡SIÓITI PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC; y,

RESULTANDO:
1.- pREs¡n¡rncróN DE DEMANDA.- con fecha treinta de

noviembre de dos mil veintitrés, la parte actora  
 , presento demanda, contra de PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, SíNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS,  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS,    
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS,   REGIDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS,   
S, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
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XOCHITEPEC, MORELOS. COMTS¡ÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC; de quienes reclama la nulidad de "7. EL

pRoyECTO DE DTCTAMEN DE PENS/ÓN PoR JUB:LAC:ÓN,

EN EL CUAL ME ES CONCEDIDA DICHA PENS/ÓN A RAZÓN

DEL 70%o..."

2.- ADMISIÓN DE DEMANDA.- Por auto de cinco de

diciembre de dos mil veintitrés, se admitió la demanda

promovida por    contra actos

de las siguientes autoridades: PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHTTEPEC, MORELOS, SÍNDICO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

  REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS,  

Z, REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS,   

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS,  , REGIDORA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE XOCH¡TEPEC, MORELOS, 

, REGIDORA DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS. COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC; de quienes reclama la

nulidad de "7. EL PROYECTO DE DICTAMEN DE PENS/ÓN

POR JIJBILACIÓN, EN EL CIJAL ME ES CONCEDIDA DICHA

PENSIÓN A RAZÓN on 70%..." (sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro

de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que
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dentro del término de diez días produjeran contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo.

3.. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.- EN AUtO dE

seis de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo a ras

autoridades demandadas PRESIDENTE MUNrcrpAL

CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, SíNDICO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

 REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS,   
Z, REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS,   , REGIDORA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

, REGIDORA DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS. COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC; dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

haciendo valer causales de improcedencia, no ofrecieron

prueba alguna en su contestación; escrito con el que se ordenó

dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.

Por auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil

veinticuatro, se hizo constar que la parte no produjo

contestación a la vista ordenada mediante auto de fecha seis de

febrero de dos mil veinticuatro, en relación a las contestaciones
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a la demanda de las autoridades responsables, por lo que se le

tuvo por perdido su derecho para realizar manifestaciones,

4.- AMplrecrón DE DEMANDA Y APERTURA DEL Jurcro A

PRUEBA.- Por auto de siete de marzo de dos mil veinticuatro,

se hizo constar que la parte actora no ampliÓ su demanda,

acorde a la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 41 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no

obstante que se le corrió traslado con la contestación de

demanda, declarándose perdido su derecho para hacerlo; por

tanto, se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes.

5.. JUICIO A PRUEBA Y FECHA PARA AUDIENCIA DE LEY.-

Previa certificación, por auto de cinco de agosto de dos mil

veinticuatro, se hizo constar que las partes no ofrecieron medio

probatorio alguno dentro del término concedido para tal efecto,

por lo que se le declaró precluido su derecho para hacerlo, sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia, las

documentales exhibidas con el escrito de demanda, así como de

contestación de demanda, respectivamente; por último, se

señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.

6.- AUDIENCIA DE LEY.- Es así que el cinco de noviembre

de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de ley,

haciéndose constar la incomparecencia de las partes, ni de

persona alguna que legalmente las representara; que no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que se hizo constar que las partes no formularon

alegatos en el juicio, declarándose precluido su derecho para

hacerlo; cerrándose la instrucción que tiene como consecuencia
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citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia

al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
l.- COMPETENCIA.- Este Tribunal de Justicia

Administrativa en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto, en términos de lo dispuesto por los

artículos 1, 3, 85, 86, y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 1,4, 16, 18 apartado B), fracción ll,

incíso h), y 26 de la Ley orgánica del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 105 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y 36 de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública.

ll.- ACTO RECLAMADO.- En términos de lo dispuesto

en la fracción I del artículo 86 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado aplicable, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que,   , en

su escrito de demanda reclama de las autoridades

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, SíNDICO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

 O REGIDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

 , REGIDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

 REGIDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 
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, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

S, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS. COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, los actos consistentes en.

1. EL ACUERDO DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN, EN

EL CUAL ES CONCEDIDA DICHA PENSIÓN A RAZÓN

DEL 70% (SETENTA POR CIENTO) DEL Úlrln¡O

SALARIO QUE PERCIBIÓ, EL CUAL FUE PUBLICADO

EL DíA 22 DE NOVIEMBRE DEL NÑO EN CURSO EN

EL PERIODICO OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD"

NÚMERO 

Ante ello y de conformidad con la integridad del escrito inicial

de demanda de la parte actora, las pretensiones que señala

son las siguientes:

1.- Que se declare la NULIDAD LISA Y LLANA del proyecto de

dictamen de pensión por jubilación...

2.- En contra de las autoridades demandadas señaladas como

responsables, realicen la modificación del proyecto de dictamen

de pensión por jubilación en la cual se me conceda dicha pensión

a razón del70o/o (setenta por ciento) y se ordene de dicha pensión

se me debe de pagar como lo dispone el numeral 17 último párrafo

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

3. Que se le ordene los incrementos que se les debían realizar a

su pensión por jubilación, de conformidad con elartículo 66 párrafo

segundo de la Ley del servicio Civil de Morelos en aplicaciÓn de

manera supletoria del artículo transitorio décimo primero de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Socialde las lnstituciones Policiales

y de procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.
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4.-Se le reconozca y otorgue a la parte actora la jerarquía

inmediata superior de PoLtclA TERCERo en relación ar suerdo,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13g y 142 del

Reglamento de Servicio de carrera del Municipio de Xochitepec,

Morelos; 74 y 75 de la Ley del Sistema de Seguridad pública del

Estado de Morelos.

5.- Que una vez otorgada la jerarquía superior inmediata pOLlClA

TERCERO, solicita que su pensión por jubilación le sea pagada

con el salario que percibe dicho grado.

6.- Se le pague de manera retroactiva elfaltante de su pensión por

jubilación con elsalario que percibe un policía Tercero, desde que

le fue concedida su pensión, hasta que se dicte sentencia.

7.- Que se pague su pensión por jubilación conforme lo dispone el

numeral 17 último párrafo de la Ley de Prestaciones de Seguridad

social de las instituciones Policiales y de procuración de Justicia

del sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

por lo que el pago debe ser a razón de 40 días de salario mínimo,

siendo la cantidad de $8,997.60 (ocho mil novecientos noventa y

siete pesos 60/100 m.n.),

8.- Que se condene a pagarle las diferencias de pensión por

jubilación, por lo que cada mes señala la parte actora, se le adeuda

la cantídad de $1 ,297.00.

9.- Que se paguen las diferencias del año dos mil veinticuatro, de

las diferencias de aguinaldo 2023, en cantidad de $3,8g1.00, más

lo que siga generando hasta que se de cumplimíento a lo ordenado

en sentencia.

10.- Que se le paguen los días devengados que son del quince de

noviembre de dos mil veintitrés, al22 de noviembre del 2023, que

no le han sido pagados, que le adeudan la cantidad de $3,754.00

(tres mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 66/100 M.N.).

I l.- Que se le pague la prestación de vales de despensa a razón

de siete días de salario mínimo vigente en el Estado de Morelos,

dicha cantidad será lo multiplicado de 9207.44 por 7 dando como

total $1 ,452.08 ( un mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos

08/100 M.N.) de manera mensual.
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12.- Que se condene al pago de vales de despensa de acuerdo a

los incrementos año tras año al salario mínimo.

13.- Que se le realice el pago de vales de despensa de manera

retroactiva, desde el veintitrés de enero de dos mil quince, hasta

que se dicte sentencia en cantidad de $98,056.00

14.- Que se condene al pago de prima de antigüedad en cantidad

de $114,506.88.

15.- El pago proporcional de vacaciones y prima vacacional consistente

en dos periodos vacacionales a los que la suscrita tenía derecho

correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022, puesto que lo le

otorgaron ese derecho, que le adeudan $102,402.00

16.- El pago proporcional de aguinaldo en su calidad de activo del mes

de enero a noviembre, vacaciones y prima vacacional, consistente en

los dos periodos del año 2023 en cantidad de $58,640.95.

17.- Al pago de forma retroactiva de las cuotas obrero patronales ante

cualquiera de dichos institutos de seguridad social, desde el momento

en que ingreso a prestar sus servicios el Qía primero de febrero del año

dos mil uno hasta que le fue concedida su pensión, la cantidad de

$323,697.32.

18.- Al pago de manera retroactiva de sus cuotas del instituto de crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,

desde que ingreso a prestar sus servicios uno de febrero de dos mil uno,

hasta que fue concedida su pensión.

II.- EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.. EN CSC

sent¡do, se t¡ene como acto impugnado la modificación del

acuerdo de pensión por jubilación en la cual solicita se le

conceda la pensión a razón del 70% (setenta por ciento), se

otorgue el grado inmediato superior, que se debió considerar

al momento de dictar el acuerdo lo previsto por el artículo 17

penúltimo párrafo de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado

de Morelos, el cual señala que el monto de la pens¡ón mensual,

en ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el

Salario Mínimo General Vigente en la Entidad y se ordene de
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dicha pensión se me debe de pagar como lo dispone el

numeral 17 último párrafo de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad

Pública del Estado de Morelos.

Ante ello y de conformidad con la integridad del escrito

inicial de demanda de la parte actora, el presente juicio

consiste en determinar si la autoridad demanda, emitió el

acuerdo de pensión por jubilación a favor de 

, en otorgar la categoría inmediata superior de

policía tercero, además de que la autoridad después de otorgar

la categoría inmediata superior, términos de lo que estable la

normatividad aplicable al caso que nos ocupa, o si como lo

alega la parte actora, no se apegó a lo que establece el ar1ículo

171 último párrafo de la Ley de Prestaciones de Seguridad

social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

La existencia del acto reclamado se tiene por acreditado

al encontrarse el acuerdo controvertido, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número  de fecha

veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, el cual, al ser un

medio de comunicación oficial, resulta ser un hecho notorio

para este Tribunal, por lo que en términos del artículo 532, de

'. Artículo 17 .- La pensión por Cesantía en Edad Avanzada se otorgará
al sujeto de la ley que, habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años
de edad, se separe voluntariamente de su función o quede separado de la misma,
siempre que hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio.

El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún
caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad.

En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el primer párrafo,
del artículo 24 de esta Ley.

2. Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oflcio, el desahogo de las pruebas
que estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a
las partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,
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la Ley de la materia no requiere ser probado, por lo que cobra

valor probatorio pleno en términos de los artículos 3883 del

Código supletoria a la Ley de Justicia Administrativa para el

Estado de Morelos, con lo que se tiene por acreditada la

existencia del acto.

Asimismo, es importante resaltar que el citado acuerdo

de pensión, en resumen, es del contenido siguiente:

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: XOCHITEPEC.-

2022-20224.- Gobierno Municipal.- del Cerro de las Flores.

LICENCIADO   , PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, A SUS

HABITANTES SABED: QUE EL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN

LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN

poIiIcR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 38,

FRACCIONES LXll, LXIV, LXV, LXVI, LXVII Y LXV|ll; 41 FRACCIONES

V, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIIT, XXXIX, XL Y XLI DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y,

CONSIDERANDO

Que con fecha 22 de enero de 2014, se publicó en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" Número 5158, el Decreto Número Mil Ochocientos

Setenta y Cuatro, por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Las

reformas en cita derivan de diversas controversias constitucionales

presentadas por algunos ayuntamientos de la entidad, en el sentido de

impugnar el artículo 57 en su último párrafo de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos.

Que las controversias constitucionales planteadas, fueron resueltas por

. elTribunalen Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien

determinó que el hecho de que el Congreso del Estado de Morelos fuese

el órgano encargado exclusivamente de determinar la procedencia y

podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba;

3. ARTICULO 388.- Valor probatorio de los hechos notorios. Los hechos
notorios no necesitan ser probados, y el Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido
alegados por las partes
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montos de las pensiones de trabajadores de un Ayuntamiento,

violentaba el principio de libertad hacendaria municipal.

Que las reformas y adiciones al artículo 41, fracciones V, XXXIV, XXXV,

XXXVI, XXXV|l, XXXV|ll, XXXIX y XL de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, prevén lo relativo a las pensiones por Jubiración,

cesantía por Edad Avanzada,lnvalidez; asícomo, a los beneficiarios der

servidor Público o del elemento de seguridad Pública por muerte,

conforme a lo establecido en la constitución Federal, la constitución

Estatal, la Ley del servicio civil; la Ley delsistema de seguridad pública

del Estado de Morelos y la Ley de Prestaciones de seguridad social de

las lnstituciones Policiales del sistema Estatalde seguridad pública.

Que el artículo 38, en sus fracciones LXIV, LXV, LXVI y LXVII

igualmente, amplía las facultades y atribuciones de los Ayuntamientos,

señalando que son éstos quienes expedirán a los trabajadores, a los

elementos de seguridad pública o a los beneficiarios de ambos, copia

certificada del Acuerdo mediante el cual el Ayuntamiento aprueba y

otorga el beneficio de la pensión demandada; asimismo, efectuará la

autorización y registro de dicho documento; así como, la facultad de

emitir en sentido negativo algún acuerdo de pensión, debidamente

fundado y motivado.

Que los artículos 54, fracción Vll de la Ley del servicio civil del Estado;

14 de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones

Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública; señalan que las

prestaciones de pensión por Jubilación, por Cesantía en Edad

Avanzada, por lnvalidez, por Viudez, por Orfandad y por Ascendencia,

se otorgarán una vez satisfechos los requisitos de Ley.

Que este ayuntamiento ha considerado ir más allá de lo que dispone la

ley, siempre en beneficio de los trabajadores por pensionarse, o de sus

beneficiarios.

Por lo que con fecha primero de febrero del año 2022 sé creo con el

carácter de permanente, la Comisión Dictaminadora de Pensiones y

Jubilaciones del Ayuntamíento de Xochitepec, como encargada de

conocer y dictaminar las solicitudes de pensiones que formularán al

ayuntamiento los servidores públicos de la Administración municipal o

los elementos de Seguridad Pública Municipalque se consideran con el

derecho para ello y reunieran los requisitos establecidos en la ley de la

materia.
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A la comisión permanente dictaminadora de pensiones delAyuntamiento

de Xochitepec, Morelos, le fue turnado para su análisis y dictamen

correspondiente, la solicitud de pensión por jubilación promovida por

, asignándole número de expediente

010/E4Pi2019.

En virtud de lo anterior, esta comisión permanente dictaminadora de

pensiones, procede en términos de ley, al estudio delescrito de solicitud

presentado por  ante este H. Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos y así esta comisión procederá a elaborar el

proyecto de dictamen de acuerdo de pensión correspondiente de

conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

l.- Mediante escrito recibido ante la Presidencia Municipal, con fecha 02

de abril de 2Q19, como consta en el sello fechador, dirigido a los

lntegrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Xochitepec, Morelos,

la C. , solicitó que le sea otorgada la pensión

por Jubilación, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54,

fracción Vll de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos en

correlación con el artículo 1o y 5, fracción ll y lll del Reglamento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad

Pública Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, que

refieren en su parte conducente:

"Artículo *54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social

tendrán derecho a: l. a la Vl. ... Vll. Pensión por Jubilación, por Cesantía

en Edad Avanzada, por invalidez, pot viudez, por orfandad y por

ascendencia, en términos de las disposiciones legales aplicables;

Vlll. a la X....

"Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público y de

observancia general, teniendo por objeto establecer las bases y

lineamientos conforme a las cuales el Honorable Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos, sustanciará los beneficios de seguridad social de

sus trabajadores y de los elementos de seguridad pública municipal, en

lo referente a pensiones por Jubilación, Cesantía en Edad Avanzada,

lnvalidez, así como por Viudez, Orfandad y Ascendencia por causa de

muerte del trabajador o pensionista, establecidos en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley de Servicio Civil del

Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del
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Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de seguridad Sociar de

las lnstituciones Policiales del sistema Estatalde seguridad pública. "

"Artículo 5.- Corresponde al ayuntamiento:

t.-...
ll. Otorgar mediante acuerdo de la mayoría del ayuntamiento los beneficios de

seguridad social de sus trabajadores y de los elementos de seguridad pública,

en lo referente a pensiones por Jubilación, Cesantía en Edad Avanzada,

lnvalidez, así como por Viudez, orfandad y Ascendencia por causa de muerte

del trabajador o pensionista, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados

a partir de la fecha en que se tenga por convalidada la documentación requerida

para la tramitación, resolución y emisión de acuerdos de pensión;

lll. Expedir a los trabajadores, a los elementos de seguridad pública o a los

beneficiarios de ambos, copia certificada del acuerdo mediante el cual el

ayuntamiento aprueba y otorga el beneficio de la pensión.

lV. a la Vll. ...

" ll.- Con fecha seis de mazo del año 2023, el Comité Técnico Auxiliar de la

Comisión Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos emitió el acuerdo de radicación de la solicitud de pensión,

asignándosele el número 0101EAP12019, en cumplimiento a la ejecutoria

dictada en el juicio TJtuSasERA/JDNF-10912021, radicado en ta euinta sata

Especializada en Responsabilidades del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

lll.- Mediante oficio de número CJXOCHI/O896t08-2023, signado por el

consejero jurídico del ayuntamiento, y en cumplimiento a lo dispuesto en la
fracción ll del artículo 9 del Reglamento para el otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Elementos de seguridad Pública Municipal delAyuntamiento de

Xochitepec, Morelos, se solicitó al Titular de la Contraloría Municipal que

realizara la verificación de las hojas de servicio exhibidas por el solicitante.

lV.- Mediante oficio CM/XOCHI/0521108-2023 el titular de la Contraloría

Municipal, rindió el informe solicitado en cumplimiento a la fracción ll del artículo

9 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y

Elementos de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos

En virtud de lo anterior, esta comisión de prestaciones sociales emite

el proyecto de acuerdo de conformidad a los siguientes:

CONSIDERANDO

l.- Que con fecha 22 de enero de 2014, se publicó en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5158, el Decreto Número Mil Ochocientos

Setenta y Cuatro, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Las reformas en cita, derivan

de diversas controversias constitucionales presentadas por algunos
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ayuntam¡entos de la entidad, en el sentido de impugnar el artículo 57 en su

último párrafo de la Ley delServicio Civildel Estado de Morelos.

ll.- Que las controversias constitucionales planteadas, fueron

resueltas por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

quien determinó que el hecho de que el Congreso del Estado de Morelos fuese

el órgano encargado exclusivamente de determinar la procedencia y montos de

las pensiones de trabajadores de un Ayuntamiento, violentaba el principio de

libertad hacendaria municipal.

lV.- Que el artículo 38, en sus fracciones LXIV, LXV, LXVI y LXVII

igualmente, amplía las facultades y atribuciones de los ayuntamientos,

señalando que son éstos quienes expedirán a los trabajadores, a los elementos

de seguridad pública o a los beneficiarios de ambos, copia certificada del

Acuerdo mediante el cual el Ayuntamiento aprueba y otorga el beneficio de la

pensión demandada; asimismo, efectuará la M autorizaciÓn y registro de dicho

documento; así como, la facultad de emitir en sentido negativo algún Acuerdo

de Pensíón, debidamente fundado y motivado.

V.- Que los artículos 54, fracción Vll de la Ley del Servicio Civil del

Estado; 14 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública; señalan que las

prestaciones de pensión por Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por

lnvalidez, por Viudez, por Orfandad y por Ascendencia, se otorgarán una vez

satisfechos los requisitos de ley.

Que este ayuntamiento ha considerado ir más allá de lo que dispone

la ley, siempre en beneficio de los trabajadores por pensionarse, o de sus Vl.-

Por acuerdo aprobado en la sesión ordinaria celebrada el primero de febrero del

año dos mil veinte, se integró la Comisión Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos como encargada de conocer y dictaminar

las solicitudes de pensiones que formularán al ayuntamiento los servidores

públicos de la Administración municipal o los elementos de seguridad pública

municipalque se consideran con el derecho para ello y reunieran los requisitos

establecidos en la ley de la materia. Vl.- Que, a efecto de salvaguardar los

derechos laborales, la Comisión Dictaminadora de Pensiones delAyuntamiento

de Xochitepec, Morelos se auxilia de un Comité Técnico integrado por la

Secretaría del Ayuntamiento, la Consejería Jurídica y la DirecciÓn de

Administración de Recursos Humanos. Vl.- Que de conformidad con el artículo

86, fracción Xlll, numeral4) de la Ley Orgánica antes mencionada, establece la

facultad del contralor municipal, de supervisar la elaboración por parte del área

de recursos humanos, de los padrones de servidores públicos municipales en

materia de pensiones y beneficiarios. Vll.- Para tal efecto, el artículo 57,

apartado A), fracciones l, ll, lll y lV de la Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos dispone en su parte conducente que: "Artículo *57- Para disfrutar de

las pensiones señaladas en este Capítulo, los peticionarios deberán presentar

su solicitud acompañada de los documentos siguientes: A). - Para el caso de
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Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada o lnvalidez: l. Copia certificada delacta

de nacimiento expedida por el oficial del Registro civil correspondiente; ll. Hoja

de servicios expedida por el servidor público competente del Gobierno o del

Municipio que corresponda; lll. carta de certificación del salario expedida por la

dependencia o entidad pública a la que se encuentre adscrito el trabajador; y,

lV.-... B). -... l. al lV. ..." En correlación con el artículo 16 apartado A del

Reglamento para el otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos

de seguridad Pública Municipal delAyuntamiento de Xochitepec, Morelos que

refiere: "ArtÍculo 16.- Para disfrutar de las Pensiones, los peticionarios deberán

presentar su solicitud acompañada de los documentos siguientes: A) para el

caso de Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada o lnvalidez: l. Copia certificada

del acta de nacimiento expedida por el oficial del Registro Civil correspondiente;

ll. Hoja de servicios expedida por el servidor prlblico competente del gobierno o

del municipio que corresponda;

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del ayuntamiento han

tenido a bien expedir el siguiente: ACUERDO MEDTANTE EL CUAL SE

APRUEBA EL DICTAMEN DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA

CIUDADANA  . PRIMERO.- DE CONfOTMidAd A

lo dispuesto en el artículo 54, fracción Vll y 57, apartado A) y 65, fracción I de

la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, así como los artículos 1',5,
fracción lll, 25, fracción I y 27, del Reglamento para el Otorgamiento de

Pensiones a Trabajadores y Elementos de seguridad Pública Municipal del

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos; y toda vez que si cumple con todos y

cada uno de los requisitos que nos señala la ley, se determina procedente la

pensión por Jubilación, a favor de la c.  , quien prestó

sus servicios para el Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, desempeñando

como último cargo en este Ayuntamiento adscrita a la Dirección General de

Seguridad Pública Municipal de Xochitepec, Morelos.

SEGUNDO.- La pensión por Jubilación determinada a la C.

 en razón de cumplir con todos y cada uno de los requisitos,

deberá cubrirse a razón del70o/o (setenta por ciento) del último salario del cual

gozó la c. , como Policía en Funciones de Preventiva

adscrita a la Dirección General de seguridad Pública Municipal de Xochitepec,

Morelos, esto es, la cantidad de $7,168.1 (siete milciento sesenta y ocho pesos

10/100 M.N.) (Cantidad sin retenciones o descuentos), debiendo ser pagado,

por la Tesorería Municipal, en forma mensual, integrándose, la misma por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y elaguinaldo, con cargo a la partida

presupuestal destinada para pensiones. Lo anterior será pagadero a partir del

día siguiente de la Publicación del presente acuerdo de pensión en el Periódico

Oficial, "Tierra y libertad", órgano de difusión del Estado de Morelos.

TERCERO.- De acuerdo al artículo 27 del Reglamento para el

otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de seguridad Pública
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Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, la cuantía de la pensión se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo vigente

establecido por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, de acuerdo a la

desindexación del salario mínimo.

ARTÍCU LOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la Gaceta

Municipal.

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad";

órgano de difusión delGobierno del Estado de Morelos, en la Gaceta Municipal

y para los efectos de su difusión.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría delAyuntamiento a efecto de

que remita a la persona Titular de la Dirección General de Recursos Humanos

para su cumplimiento.

CUARTO. Se instruye a la tesorería para en uso de sus facultades,

atribuciones y competencia, otorgue debido cumplimiento al presente acuerdo.

QUINTO. Se instruye a la secretaria del Ayuntamiento expida a la C.

 copia certificada del presente acuerdo de Cabildo.

SEXTO. - Entre la fecha de aprobación del acuerdo de pensión y su trámite

administrativo para su publicación, no deberán de transcurrir más de quince

dÍas; la Contraloría Municipal, velará porque se cumpla esta disposición.

SÉPTIMO. - Cualquier asunto no previsto en este Acuerdo será resuelto por la

Comisión y el Cabildo, ajustándose a las disposiciones de la Ley del Servicio

Civil y la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Estado.

Dado en el Salón de Presidencia del Municipio de Xochitepec, Morelos, a diez

de octubre delaño dos milveintitrés.  

PRESIDENTE MUNICIPAL.   SCCNETAR|A

MUNICIPAL RÚBRICAS.

IV.- . CAUSALES DE IMPROCENCIA Y

SOBRESEIMIENTO.- Con fundamento en los artículos 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este

Tribunal analizará de oficio las causales de improcedencia del

presente juicio, por ser una cuestión de orden público y por

ende de estudio preferente; sin que por el hecho de que esta

autoridad admitiera la demanda se vea obl¡gada a analizar el

fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causales de improcedencia que se actualicen.

Se aplica por or¡entación al presente juicio de nulidad:
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 161614

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Administrativa

Tesis: l.4o.A. J/100

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo

XXXIV, Julio de 2011, página 1810

Tipo: Jurisprudencia

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

SU EXAMEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

FISGAL Y ADMINISTRATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTC DEBA

VERIFICAR LA AGTUALIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS

CAUSALES RELATIVAS SI NO LAS ADVIRNÓ Y LAS PARTES NO

LAS INVOCARON. Conforme al artículo 202, último párrafo, del Código

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, las

causales de improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo que debe

entenderse en el sentido que se estudiarán tanto las que hagan valer las

partes como las que advierta eltribunal que conozca del asunto durante

el juicio, lo que traerá como consecuencia el sobreseimiento, de

conformidad con el artículo 203, fracción ll, del mismo ordenamiento y

vigencia, ambas porciones normativas de contenido idéntico al texto

vigente de los artículos 80., último párrafo y go., fracción ll,

respectivamente, de la Ley Federal de Procedimiento contencioso

Administrativo. Por tanto, la improcedencia del juicio contencioso

administrativo pueden hacerla valer las partes, en cualquier tiempo,

hasta antes del dictado de la sentencia, por ser una cuestión de orden

público, cuyo estudio es preferente; pero este derecho de las pafies es

también una carga procesal si es que se pretende vincular altribunal del

conocimiento a examinar determinada deficiencia o circunstancia que

pueda actualizar el sobreseimiento. En ese contexto, las causales de

improcedencia que se invoquen y las que advierta el tribunal deben

estudiarse, pero sin llegar al extremo de imponerle la carga de verificar,

en cada asunto, sise actualiza o no alguna de las previstas en el artículo

202del código en mención, en virtud de que no existe disposición alguna

que, en forma precisa, lo ordene. Así las cosas, si existe una causal de

improcedencia que las partes pretendan se declare, deben asumir la

carga procesal de invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces,

tendrán el derecho de exigir el pronunciamiento respectivo.
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal21O12006. Director General de Asuntos Jurídicos

de la Procuraduría General de la República. 6 de septiembre de 2006.

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario:

Antonio Villaseñor Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de lo Contencioso, en

suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 31 de mazo de

2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla.

Secretaria: Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo Contencioso, en

suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y otra. 7 de abril de

2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla.

Secretario: Ernesto González González.

Revisión fiscal 662/2010. Subdirectora de lo Contencioso, en

suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 28 de abril de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria:

Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 83/201 1. Directora Jurídica del lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 6 de

mayo de 201 1. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola

Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

Las autoridades demandadas al momento de dar

contestación aljuicio conjuntamente hicieron valer la causal de

improcedencia prev¡sta en la fracción lll del artículo 374 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que eljuicio ante este Tribunal es ¡mprocedente

contra acfos que no afecten el interés iurídico o legítimo del

demandante. Señalando que le fue emitido su acuerdo

pensionatorio, por lo que, al haber radicado su solicitud de

a.Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;;

t9

contra de:



pensión, se inició con el procedimiento de otorgamiento de

pensión mismo que señalaron debió agotarse de conformidad

con todas y cada una de las etapas correspondientes, sin

embargo no realizo manifestación alguna, respecto a las

manifestaciones de la parte actora, a sus prestaciones y

los hechos de la demanda.

Es así que, este Tribunal de Justicia Fiscal y
Administrativo, advierte que respecto del acto reclamado a la.

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHTTEPEC; se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción

XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio de ante este

Tribunal es improcedente en /os demás casos en que la
improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

En efecto, de la fracción ll inciso a) del artículo 18 de la

Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos

del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones

"...dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública

Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o

municipales..."

Por su parte, la fracción ll inciso a) del artículo 12 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

determina que son partes en el juicio "La autoridad omisa o

la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal

impugnados, o a la que se le atribuya el silencio
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administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan..."

Ahora bien, si las autoridades demandadas, lntegrantes

del AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

REPRESENTADA POR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, SÍNDICO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

 REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS,  

Z, REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS,  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, , REGIDORA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

S, REGIDORA DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, es la

autoridad que emitió el ACUERDO mediante el cual se

aprueba el Dictamen de pensión por jubilación a favor de

 dC fEChA VCiNtidóS dC

noviembre de dos mil veintitrés, publicado en el periódico

Oficial Tierra y Libertad número 6253, por lo que resulta

inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en

estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el

presente juicio respecto del acto reclamado a la autoridad.

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC; en

términos de la fracción ll del artículo 38 de la ley de la materia,

por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la
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fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en estudio.

El último párrafo del artÍculo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal

deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de

improcedencia y en su caso decretar el sobreseimiento del

juicio; sin embargo, como en el caso, la litis es determinar si

la autoridad demanda, emitió el acuerdo de pensión por

jubilación a favor de  

otorgándole el grado inmediato superior que le corresponda,

en términos de lo que estable la normatividad aplicable al caso

que nos ocupa, o si como lo alega la parte actora, no se apegó

a lo que establece el artículo 17s penúltimo párrafo de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstitucíones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, la existencia del acto reclamado se tiene

por acreditado al encontrarse el acuerdo controvertido,

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

6253 de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés,

En estas condiciones, y dado que este Tribunal de

conformidad con el artículo 37 de la Ley de la materia, no

advierte la actualización de causales de improcedencia

diversas que impidan entrar al fondo del presente asunto, se

5. Artículo 17.-La pensión por Cesantía en Edad Avanzada se otorgará
al sujeto de la ley que, habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años
de edad, se separe voluntariamente de su función o quede separado de la misma,
siempre que hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio.

El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún
caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad.

En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el primer párrafo,
del artículo 24 de esta Lev.
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procederá al análisis de la controversia planteada en los

términos que se expondrán más adelante.

V.- MANIFESTACIONES DE LAS PARTES.- La parte

actora, considera que debe declararse la nulidad del acto

impugnado por las razones que expone en su escrito de

demanda, mismas que por economía procesal, ño se

transcriben, especialmente cuando se tiene a la vista el

expediente respectivo para su debida consulta. Así, se tienen

en este espacio por reproducidas como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias; sin que esta

circunstancia sea violatoria de alguna disposiciÓn legal en

perjuicio de las paftes, de conformidad con la siguiente tesis

de jurisprudencia de aplicación obligatoria

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 196477

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: Vl.2o. J1129

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Vll,

Abril de 1998, página 599

Tipo: Jurisprudencia

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en

su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica

que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta

su actuación, pues no hay precepto alguno que establezcala obligación

de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja

en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la

oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente

para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
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Amparo en revisión 374188. Antonio García Ramírez. 22 de

noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas.

Secretario: Vicente Martínez Sánchez.

Amparo en revisión 213189. Jesús Correa Nava.9 de agosto de

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario:

Nelson Loranca Ventura.

Amparo en revisión 322192. Genoveva Flores Guillén. 1g de

agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo

Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Amparo en revisión 673197. José Luis Pérez Garay y otra. G de

noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca

Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.

Amparo en revisión 767197. Damián Martínez López. 22 de

enero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro

Castillo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.

Secretario: José Zapata Huesca.

En ese sentido, tenemos que, como razones de

impugnación, respecto que solicita la nulidad lisa y llana del al

acuerdo de pensión sustancialmente señala que le causa

agravio en virtud de que se v¡ola el artículo 176 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, y su derecho humano de seguridad social,

ya que dicho precepto legal en su último párrafo establece, que

el monto de la pens¡ón mensual en n¡ngún caso podrá ser

inferior a 40 veces el salario mínimo general vigente de la

6. Artículo 17.- La pensión por Cesantía en Edad Avanzada se otorgará
al sujeto de la ley que, habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años
de edad, se separe voluntariamente de su función o quede separado de la misma,
siempre que hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio.

El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún
caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad.

En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el primer párrafo,
del artículo 24 de esta Ley.
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entidad, ya que su último salario es inferior a los 40 salarios

que se mencionan en la Ley antes precisada.

Que le fue notificado su acuerdo pensionatorio el día

veintidós de noviembre de la anualidad, a razón del 70% del

último salario que percibió, esto es en cantidad de $7,168.20

(siete mil ciento setenta y ocho pesos 1O/100 M.N.)., que en

esa misma fecha las responsables le hicieron firmar su

renuncia voluntaria en ese mismo momento, la cual señala la

tenían lista, para estampar su firma y huella con fecha

veintidós de noviembre de os mil veintitrés.

Para acreditar lo anterior la parte actora ofreció las

siguientes pruebas:

1.. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - CONS/SfCN1E EN IOS

recibos de nómina siguientes:

Periodo 01 /Enero/201 7 al 1 5/Enero/201 7

Periodo 01 /noviembre/2}1 8 al 1 5/Nov/201 8

Periodo 01/Dic/2019 al 15/2019

Periodo 01 /Feb/2020 -1 5/Feb/2020

Periodo 1 6/Enero/2021 -31 /Enero/2021

Periodo 01/OcU2023 al 15/OcU2023

Periodo 29/02/2016

Periodo 1/Nov/2023 al 15/Nov/2023

Periodo 16/Sep/2023 al 30/ Sep/2023

Periodo 01/Ene/2023 al 1 5/Ene/2022

2.- LA DOCTJMENTAL PÚBL\CA.- Consisfente en copia

simple de ta renuncia Votuntaria suscrita por  

, dirigida al AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSI/TU CI O N AL DE XOCH ITEPEC, MO RELO S.

3.- LA DOCIJMENTAL PÚBLICA. . ConSiStENtE EN

impresión de pañe del decreto número 6253 de fecha veintídós de

noviembre de dos milveintitrés, por medio del cual se le concediÓ

su pensión por jubilación.

4.. LA PRESUNSIONAL
25



5.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES

Por su parte las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, SíNDICO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

O REGIDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

 , REGIDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

   REGIDOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 

 , REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS,  

S, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS. COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE xocHlrEPE, argumentaron que le fue emitido el acuerdo

pensionatorio a la parte actora, por lo que al haber radicado su

solicitud de pensión, se inició con el procedimiento de

otorgamiento de pensión mismo que señalaron debió agotarse

de conformidad con todas y cada una de las etapas

correspondientes, sin embargo no realizaron argumento

alguna en cuantos a los hechos y a las prestaciones de la parte

actora.

En esa tesitura, las autoridades demandadas, fueron omisas

en ofrecer pruebas en el periodo probatorio, por lo que se les

declaro perdido su derecho para hacerlo.

Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del

presente asunto.
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VI.. ESTUDIO DEL FONDO DEL ACTO RECLAMADO

Así este Órgano Jurisdiccional, una vez realizado el

análisis correspondiente se determina fundado lo relativo a

que se reconozca y otorgue el grado inmediato superior de

policía tercero, conforme a lo dispuesto por los artículos 139 y

142, de la Ley del Reglamento de Servicio Profesional de

Carrera Policial del Municipio de Xochitepec, Morelos, Solicita

se le pague de manera retroactiva el faltante de su pensión por

jubilación, con el salario que percibe un POLICIA TERCERO,

porque señalo que ha ostentado el cargo de Policía Razo por

más de 22 años consecutivos, señaló la parte actora y lo

acreditó con la constancia de servlcios expedida por el

LICENC¡ADO  

OFICIAL MAYOR.

De la lectura total del Reglamento de Servicio de Carrera

Policial del Municipio de Xochitepec, Morelos, en su sección

Vl, la cual habla acerca del desarrollo y la promoción, no se

aprecie que tenga considerado el beneficio que reclama el

actor. No obstante, lo anterior, es dable considerar la vigencia

de diversos Reglamentos relativos como el del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos y el de Jiutepec, Morelos, mismos

que si contemplan el derecho que invoca el demandante,

siendo el texto específico el siguiente:

Attícuto 2117.- El personal que al momento de su

jubilación haya cumplido cinco años en la ierarquía que

ostenta, para efectos de retira, le será otorgada la inmediata

superior. Esta categoría ierárquica no poseerá autoridad

técnica ni operativa, pero se /e tendrá la consideración,

subordinación y respeto debido a la dignidad del exintegrante,

TDel Reglamento del Serv¡c¡o Profesional de Carrera Pol¡c¡al del Municip¡o de Cuernavaca
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perc¡b¡endo la remuneración que Ie corresponda de acuerdo a

su nuevo grado jerárquico.

Artículo 2958.- EI personal que al momento de su

Jubilación haya cumplido cinco años en ta jerarquía que

ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata

superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad

técnica ni operativa, pero se /e tendrá la consideración,

subordinación y respeto debido a la dignidad del exintegrante,

percibiendo Ia remuneración que le corresponda de acuerdo a

su nuevo grado jerárquico.

En tal sentido, este Tribunal cumpl¡endo con su

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progres¡vidad, acorde con el artículo 1 de la constitución

Federal,7,23 numeral 2de la Declaración lnternacional de los

Derechos Humanos; 3 del Protocolo Adicional a la convención

Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos

económicos, sociales y culturales "Protocolo de san salvador";

1, 24 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos

"Pacto de San José de Costa Rica" que rech azan los actos

discriminatorios; diserta que, si los normas reglamentarias

antes trascritas prevén un beneficio a favor de sus elementos

policiales al momento obtener su jubilación y estimando que, a

estos se les debe considerar entre los grupos vulnerables, ya

que por regla general son adultos mayores, que se encuentran

imposibilitados física y económicamente para atender sus

necesidades básicas, se considera procedente ampliar el

derecho de que los elementos policiales que al momento de su

jubilación hayan cumplido cinco años en la jerarquía que

ostentan, se les otorgue la inmediata superior; para todos

8 Del Reglamento del serv¡cio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec. Morelos.
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aquellos aún y cuando su regulación no lo prevea; evitando

con ello se vulnere su derecho a la no discriminación, principio

tutelado por los dispositivos antes citados. Establecido lo

anterior, se arriba a la conclusión de que la razón de

impugnación hecha valer por el actor es fundada.

En efecto, de la lectura de los artículos 211 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca y 295 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial para el municipio de Jiutepec,

Morelos, se desprende que los elementos que al momento de

su jubilación hayan cumplido cinco años en la jerarquía que

ostentan, para efectos de retiro le será otorgada la inmediata

superior, únicamente para dos objetivos:

a) Del retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico

correspondiente.

Es claro, que la intención de dichos preceptos, es la de

otorgar al elemento policial, un beneficio adicional con el fin de

resarcir su retiro, para que éste no sea precario; pero de

manera clara y puntual se estatuye que es únicamente para

este propósito y así lograr que obtenga una mayor ayuda que

de calcularse con el salario del puesto que efectivamente venía

desempeñando. Lo cual guarda congruencia con el primer

párrafo del artículo 84 de la Ley General del Sistema Nacional

de Seguridad Pública, que tutela la garantía de un retiro digno

para los elementos policiales.

Por tanto, mientras los dispositivos no contengan un

mandato expreso para extender los alcances de la norma para

otros fines distintos al beneficio económico, aquélla
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únicamente debe entenderse dirigida para realizar el cálculo

respectivo de la pensión correspondiente.

El beneficio económico de los artículos antes citados,

únicamente se buscó el mejoramiento del nivel económico en

el que se encontrarían los elementos de seguridad pública en

retiro, mas no pretendió conceder beneficios adicionales

propios a tal situación. Es decir, el objetivo del citado

ordenamiento es otorgar un beneficio económico a los

miembros de la corporación policiaca, no un ascenso.

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al

momento de pensión por jubilación, en modo alguno implica

que incida en la jerarquía policial, pues para ello se requiere

cumplir con los requisitos legales contenidos en los capítulos

denominados "Del Desarrollo y Promoción".

Es por esta razón, que de conformidad con los artículos

210, 211 del Reglamento del servicio Profesional de carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca y 2g4,2gS del

Reglamento del servicio Profesional de carrera Policial para

el municipio de Jiutepec, Morelos, el grado inmediato se debe

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por la

autoridad competente, que es en este caso el Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de

los artículos 210y 211 del Reglamento del Servicio Profesional

de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos y

294 y 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera

Policial para el municipio de Jiutepec, Morelos, y conforme al

principio pro persona, se colige que no debe exigirse al

elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía

inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues
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si quien se considera con derecho a que le sea otorgada una

jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en el

primero de los preceptos mencionados, por lo que, de

conformidad con el segundo de los señalados será obligación

de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió

cinco años en el grado que ostenta para obtener la categoría

inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos

necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

Lo anterior obedece a que la promoción de los

elementos de seguridad pública, se fija con el objetivo de que

estos puedan ocupar plazas vacantes o de nueva creación de

mayor jerarquía y remuneración, sobre la base de subniveles

de formación, actualización, especialización y alta dirección, al

resultado de los exámenes específicos de este procedimiento

y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros de

la Secretaría, que reúna los requisitos del puesto, con

fundamento a lo cual la superioridad otorga a los policías, la

categoría, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan,

dentro del orden jerárquico previsto. Sin embargo, estos

requisitos resultan inaplicables a los elementos en estado de

jubilación, pues los preceptos 210 y 211 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos; 294 y 295 del Reglamento del Servicio

Profesional de Carrera Policial para el municipio de Jiutepec,

Morelos, únicamente requieren que el elemento al momento

del retiro cuente con cinco años en el niveljerárquico para que

se le otorgue el siguiente con el solo fin de mejorar su ingreso

pensionatorio; pues aquellos requisitos son aplicables a los

elementos activos que acceden a un ascenso no solo con

beneficios económicos, sino que implica todos los derechos,
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obligaciones y reconocimiento que la cadena jerárquica

operativa conlleva.

En esta tesitura, del acuerdo de fecha veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, emitido por el

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, en sesión

de Cabildo celebrada, por medio del cual se otorgó pensión

por jubitación a  , se

desprende:

"Por lo que se convalida que la C.  ingreso a laborar

para la entonces Coordinación de Seguridad P(tblica y Tránsito Municipat de

Xochitepec, Morelos, el día 01 de febrero de 2001, y quien a su vez presfo

servicios en diferentes periodos o administraciones municipales, concluyendo

como Policía, adscrito a Ia Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito

de Xochitepec, Morelos, siendo esfos /os siguientes: 1. Puesto: agente vial

adscrita a [a antes llamada Coordinación de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Xochitepec, Morelos. Fecha de inicio: 01 de febrero de 2001.

Fecha de término: 31 de octubre de 2006. 2. Puesto: escolta adscrita a Ia antes

Ilamada Coordinación de Seguridad Pública y Tránsito Municipat de Xochitepec,

Morelos. Fecha de inicio: 28 de enero de 2004. Fecha de término: 31 de octubre

de 2006. 3. Puesto: policía raso a la antes llamada Coordinación de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal de Xachitepec, Morelos. Fecha de inicio: 01 de

noviembre de 2006. Fecha de término: 31 de diciembre de 2015. 4. Puesto:

policía en Funciones de Preventiva adscrita a Ia Dirección General de Seguridad

Pública Municipal de Xochitepec, fy'lorelos. Fecha de inicio: 01 de enero de

2016. Fecha de término: 31 de diciembre de 2021.

3. Puesto: policía en funciones de preventiva adscrita a la Dirección General de

Seguridad Pública Municipal de Xochitepec, Morelos. Fecha de inicio: 01 de

enero de 2022. Fecha de término: a la presente fecha sigue laborando para esfe

H. Ayuntamiento y percibiendo como salario mensual bruto ta cantidad de

$10,240.20 (diez mildoscienfos cuarenta pesos 20n00 M.N.),

De la transcripción anterior se observa que la autoridad

responsable al momento de analizar la solicitud de pensión del

aquí enjuiciante, reconoc¡ó que  

, se desempeñó como Policía, del uno de febrero

de dos mil uno, al uno de enero de dos mil veintidós; por

lo que es ¡nconcuso que debió otorgarse la pens¡ón en su
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favor, tomando en consideración la remuneración

correspondiente al grado inmediato superior al ostentado.

En efecto, los artículos 74 y 75 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, al respecto

establecen:

Artículo 74.- Las instituciones policiales,
establecerán su organización jerárquica,
considerando al menos las categorías
siguientes.
l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
lV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al
menos niveles jerárquicos equivalentes a las
primeras tres fracciones del presente artículo,
con las respectivas categorías, conforme al
modelo policial previsto en esta Ley.

Artículo 75.- Las categorías previstas en el
artículo anterior considerarán, al menos, las
sig uientes jerarquías:
L Comisarios.
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
lV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Dispositivos en los que se prevé la organización,

categorías y jerarquías del personal de las instituciones de
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seguridad pública; en el caso, la actora se encontraba

situada en la categoría de escala básica, ostentando el

grado jerárquico de policía; resultando procedente en

consecuencia, que el Ayuntamiento demandado al

momento de decretar la pensión en su favor, considerara

el grado inmediato superior, es decir, el correspondiente

a policía tercero dentro de la citada escala básica.

Lo anterior únicamente para efectos del cálculo del

beneficio económico correspondiente, en el entendido de

que los alcances de la norma no pueden extenderse parafines

distintos al económico.

Consecuentemente, al momento de emitir el acuerdo

por el cual fue concedida la pensión por jubilación en favor de

la aquí actora, la autoridad responsable debió consíderar la

remuneración correspondiente al grado inmediato superior;

esto es, el de policía tercero, para efectos de su

cua ntificación respectiva.

En las relatadas condiciones, al ser fundados los

agravios hechos valer por la enjuiciante, se declara la nulidad

del acuerdo de fecha veintitrés de noviembre de dos mil

veintitrés, emitido por el AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS CUERNAVACA, MORELOS, EN

sesión de Cabildo celebrada, por medio del cual se otorgó

pensión por jubilación a   ;

para efecto de que la autoridad responsable reconozca a

favor de la quejosa el grado inmediato superior, esto es, el

de policía tercero, únicamente con el objeto de que sea

cuantificada la pensión otorgada en su favor tomando en

consideración la remuneración correspondiente a dicha

jerarquía.
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Lo anterior se resuelve así, porque el grado inmediato

jerárquico al que se refieren los artículos de mérito, se

actualiza conforme a las normas aplicables referidas, a favor

del elemento en retiro por el solo hecho de contar con cinco

años en un nivel jerárquico; consecuentemente, la autoridad

competente para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento

correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para

los efectos económicos de la pensión en el acuerdo que emita

concediéndola. En apoyo se cita el siguiente criterio

jurisdiccional:

POLICÍAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS

PARA DETERMINAR SI PROCEDE OTORGARLES LA

JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR PARA

EFEGTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR

JUBILACIÓT.¡ O PENSIÓN, NO DEBE EXIGíRSELES

QUE LA SOLICITEN. De una interpretaciÓn sistemática

y armónica de los artículos 210y 211 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro

personae, se colige que no debe exigirse al elemento

policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía

inmediata superior para efectos desu retiro del servicio,

pues si quien se considera con derecho a que le sea

otorgada una jubilación o pensión cumplió con el

requisito establecido en el primero de los preceptos

mencionados, de solicitarla por escrito, de conformidad

con el segundo de los señalados es obligación de la

autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió

cinco años en el grado que ostenta para obtener la

categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta

con los elementos necesarios para determinar la

procedencia de este beneficio.
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En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido en

el denominado capitulo "Del Desarrollo y promoción" del

Reglamento de servicio de carrera Policial del Municipio de

Xochitepec, Morelos; está condicionado a una serie de

requisitos que deben cumplir los elementos activos que

pretendan ascender en la escala jerárquica, pues no solo

conlleva un beneficio económico, sino con el cúmulo de

obligaciones que implica la cadena de mando y operatividad,

que constriñe a la corporación parc cerciorarse de las

aptitudes de los elementos aspirantes al ascenso.

En el entendido que, como se expuso los artículos 210,

211 del del Reglamento del servicio Profesional de carrera

Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos y 294 y 29S del

Reglamento del servicio Profesional de carrera Policial para

el municipio de Jiutepec, Morelos, en relación con el 23 del

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales

para la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de

los Municipios del Estado de Morelos, disponen que el

beneficio económico que conlleva el grado inmediato es para

el solo efecto de la cuantificación de la pensíón, que opera por

disposición normativa y se debe otorgar en el momento de

determinar la procedencia de dicho beneficio a favor del

elemento de seguridad pública por la autoridad competente, es

decir, el Ayuntamiento correspondiente, quien para tal objetivo

tiene a la vista las constancias de antigüedad que le permitirán

pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del grado

inmediato.

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si el

acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto de

autoridad que define unilateralmente la situación del retiro de
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los elementos de seguridad pública, resulta necesario que en

él se fije con claridad el grado que servirá de base para otorgar

y calcular los derechos propios de la pensiÓn, a efecto de

cumplir con el principio de legalidad reconocido en el artículo

16, primer párrafo, de la ConstituciÓn Federal y evitar que

exista incertidumbre en el goce y ejercicio de los derechos a

que se accede con la jubilación. En tanto, al momento de que

la autoridad responsable, al momento de emitir el acuerdo de

pensión por jubilación, y de ser favorable, deberá conceder la

remuneración económica que corresponde al grado superior

inmediato que percibe el quejoso.

Así mismo, es fundado, lo relativo a que al momento de

dictar el acuerdo una vez que conceda el grado inmediato en

favor del actor, considere que el monto de la pensión mensual

en ningún caso podrá ser inferior a 40 veces el salario mínimo

general vigente de la entidad pues el artículo 17 penúltimo

párrafo de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, el penúltimo párrafo del

artículo 17 textualmente establece lo siguiente:

Artículo 17.- La pensión por Cesantía en Edad Avanzada se

otorgará al sujeto de la ley que, habiendo cumplido cuando menos

cincuenta y cinco años de edad, se separe voluntariamente de su función

o quede separado de la misma, siempre que hubiere prestado por lo menos

l0 años de servicio. La pensión se calculará aplicando los porcentajes

siguientes:

a).- Por diez años de servicio 50%;

b).- Por once años de servicio 55olo;

c).- Por doce años de servicio 60%;

d).- Por trece años de servicio 65%;

e Por catorce años de servicio 70%;y

0.- Por quince años o más de servicio 75%. 
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Para disfrutar de esta prestación la antigüedad puede ser

intem.rmpida o ininterrumpida. Y para efectos de computar la antigüedad,

deberan considerarse los años de servicio en alguna otra área de la

Administración Pública o de cualquiera de los Poderes del Estado o

Municipios, aun cuando la relación haya sido de carácter burocrática, al

amparo de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

EI monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo,

en ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario

Mínimo General Vigente en Ia Entidadt'

Por su parte el penúltímo párrafo del artículo 58 Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, refiere lo siguiente:

Artículo *58.- La pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores

que hayan prestado sus serurbrbs en cualquiera de los tres Podeires del

Estado y/o de los Municipios, de conformidad con las siguientes

disposrbiones:

t...1

Para efecto de disfrutar esfa presfación, la antigüedad se entiende como

eltiempo laborado en forma efectiva, inintenumpidamente o en parfes.

Para recibir esfa presfación no se requiere edad determinada.

El monto de la pensión mensual a que se refiere este aftículo, en ningún

caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo

generalvigente en la entidad.

Ahora bien, la pensión concedida fue a\70% del último

salario del actor, otorgándose una cantidad mensual por

$7,168.10 (siete mil ciento sesenta y ocho pesos 10/100 M.N.),

tal como se advierte del Acuerdo pens¡onatorio en su artículo

segundo que a la letra versa:

SEGUNDO.- La pensión por Jubilación determinada a la C.  

 en razón de cumplir con todos y cada uno de los requisitos, deberá cubrirse

a razón del70% (setenta por ciento) del último salario del cual gozó la C.  

, como Policía en Funciones de Preventiva adscrita a la Dirección General

de seguridad Pública Municipal de Xochitepec, Morelos, esto es, la cantidad de

$7,168.'10 (siete mil ciento sesenta y ocho pesos 10/100 M.N.) (Cantidad sin retenciones

o descuentos), debiendo ser pagado, por la Tesorería Municipal, en forma mensual,
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integrándose, la misma por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo,

con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones. Lo anterior será

pagadero a partir del día siguiente de la Publicación del presente acuerdo de pensión

en el Periódico Oficial, "Tierra y libertad", órgano de difusión del Estado de Morelos.

En ese orden de ideas, el salario mínimo v¡gente en el

año en que se concedió su pensión, esto es dos mil veintitrés,

se encontraba a$207.44 (doscientos siete pesos 441100 m.n.)e

que, multiplicado por 40 veces, da un total de $8,297.6 (ocho

mil doscientos noventa y siete pesos 60/100 m.n.), siendo

evidente que la cantidad de $7,168.1 (siete mil ciento sesenta

y ocho pesos 10/100 M.N.), que le fue otorgada por pensión

por jubilación, es inferior al equivalente de 40 veces el salario

mínimo general vigente en la entidad contemplado dentro del

artículo 58 de la Ley del Servicio Civil y 16 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Estado.

En esa tesitura, se estima ilegal el acuerdo de pensión

impugnado, por lo que con fundamento en la fracción ll del

artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado

de Morelos, se decreta la nulidad del acuerdo de fecha

veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, mediante el cual

se aprueba el dictamen de pensión por jubilación a favor de

, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 6253 de fecha veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, para efectos de que:

1.- Deje sin efectos el acuerdo mediante el cual se

aprueba el dictamen de pensión por jubilación a favor de

  , publicado en et Periódico

e. https://www.gob.mx/stps/prensa/entran-en-vigor-salarios-minimos-2023-en-todo-
el-pais?idiom:es
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oficial "Tierra y Libertad" número 6253 de fecha veintidós

de noviembre de dos mil veintitrés.

2.- Emita un nuevo acuerdo, €h la gu€, reitere

aquello que no es materia de la concesión y otorgue

pensión por jubilación a la actora, para efecto de que la
autoridad responsable reconozca el grado inmediato

como policía tercero a favor de   
, únicamente con el objeto que se cuantificara la

pensión otorgada en su favor tomando en consideración la g

3.- Debiendo considerar al momento de dictar el

acuerdo, y en atención a que la autoridad modificara la

remuneración correspondiente a la pensión otorgada en favor

de la aquí quejosa, tomando en consideración el grado

inmediato superior el aumento de dinero respectivo, la

procedencia de lo previsto por el artículo 17 penúltimo párrafo

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

el cual señala que el monto de la pensión mensual, en ningún

caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el Salario

Mínimo General Vigente en la Entidad. Debiendo

incrementarse la misma de acuerdo con el aumento porcentual

al salario mínimo vigente establecido por la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos.

Vll.- ESTUDIOS DE LAS PRESTACIONES. Ahora bien,

la parte actora como pretensiones solicita las siguientes:

1.- Que se declare la NULIDAD LISA Y LLANA del proyecto de

dictamen de pensión por jubilación en la cual se me conceda
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pensión por jubilación a razón del 70% (setenta por ciento) del

último salario que percibí.

2.- En contra de las autoridades demandadas señaladas como

responsables, realicen la modificación del proyecto de dictamen

de pensión por jubilación en la cualse me conceda dicha pensiÓn

a razón det70% (setenta por ciento) y se ordene de dicha pensión

se me debe de pagar como Io dispone el numeral 17 último párrafo

de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Poticiales y de procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Púbtica det Estado de Morelos.

3. Que se le ordene /os incrementos gue se /es debían realizar a

su pensión por jubilación, de conformidad con elartículo 66 párrafo

segundo de la Ley del servicio Civil de Morelos en aplicaciÓn de

manera supletoria del artículo transitorio décimo primero de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Socla/ de las lnstituciones Policiales

y de procuración de Justicia del Sisfem a Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

4.-Se le reconozca y otorgue a la parte actora Ia ierarquía

inmediata superior de POLICIA TERCERO en relación al sueldo,

de conformidad con /o dispuesto por el a¡fículo 139 y 142 del

Reglamento de Seruicio de carrera del Municipio de Xochitepec,

Morelos; 74 y 75 de la Ley delsisfema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos.

5.- Que una vez otorgada la ierarquía superior inmediata POLICIA

TERCERO, solicita que su pensión por iubilación le sea pagada

con el salario que percibe dicho grado.

6.- Se Ie pague de manera retroactiva elfaltante de su pensión por

jubilación con el salario que percibe un policía Tercero, desde que

le fue concedida su pensión, hasta que se dicte sentencia.

7.- Que se pague su pensión poriubilación conforme lo dispone el

numeral 17 último párrafo de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las instituciones Policiales y de procuración de Justicia

del sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

por lo que el pago debe ser a razón de 40 días de salario mínimo,

siendo la cantidad de $8,997.60 (ocho mil novecientos noventa y

siefe pesos 60/100 m.n.),
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8.' Que se condene a pagarle tas diferencías de pensión por

iubilación, por lo que cada mes señala la parte actora, se le adeuda

la cantidad de $1,297.00.

9,- Que se paguen las diferencias del año dos mil veinticuatro, de

las diferencias de aguinaldo 2023, en cantidad de $3,gg1.00, más

lo que siga generando hasta gue se de cumplímiento a ro ordenado

en sentencia.

10.- Que se Ie paguen los días devengados que son del quínce de

noviembre de dos mil veintítrés, al 22 de noviembre det 2023, que

no le han sido pagados, que le adeudan la cantídad de $3,754.66
(tres mil setecientos cíncuenta y cuatro pesos 66/100 M.N.).

11.- Que se le pague Ia prestación de vales de despensa a razón

de siete días de salario minímo vígente en el Estado de Morelos,

dicha cantidad será lo multiplicado de $207.44 por 7 dando como

total $1,452.08 ( un mil cuatrocíentos cincuenta y dos pesos

08/100 M.N.) de manera mensual.

12.- Que se condene al pago de vales de despensa de acuerdo a

los incrementos año tras año al salario mínimo.

13.- Que se /e realice el pago de vales de despensa de manera

retroactíva, desde el veíntitrés de enero de dos mil quince, hasta

que se dícte sentencia en cantidad de $98,056.00

14.- Que se condene al pago de prima de antigüedad en cantidad

de $114,506.88.

15.- El pago proporcíonal de vacaciones y prima vacacíonal

consr.sfenfe en dos periodos vacacíonales a los que Ia suscrita

tenía derecho correspondíente a /os años 2020, 2021 y 2022,

puesto que lo Ie otorgaron ese derecho, que Ie adeudan

$102,402.00

16.- El pago proporcional de aguinaldo en su calidad de activo det

mes de enero a noviembre, vacaciones y prima vacacional,

consisfenfe en /os dos periodos del año 2023 en cantidad de

$58,640.95.

17.- Al pago de forma retroactiva de /as cuotas obrero patronales

ante cualquiera de díchos ínstitutos de seguridad social, desde et

momento en que ingreso a prestar sus seryrbios el día primero de
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febrero det año dos mil uno hasta que Ie fue concedida su pensión,

la cantidad de $323,697.32.

18.- Al pago de manera retroactiva de sus cuotas del instituto de

crédito para los Trabajadores al Se¡vício del Gobíerno del Estado

de Morelos, desde que ¡ngreso a presfar sus se/vicios uno de

febrero de dos mil uno, hasta que fue concedída su pensiÓn-

En ese sentido, una vez realizado el análisis

correspondiente se determina lo siguiente:

r. Por cuanto a la prestación marcada con el número 1

y 7, relativa a que se decrete la nulidad lisa y llana del acto

impugnado, por lo que resulto parc¡almente procedente, ya

que esta nulidad que pretende el actor, se da cuando el acto

impugnado adolece de vicios ostensibles y particularmente

graves, que bajo ninguna forma pueden ser convalidados, lo

cual no es el caso, ya que como se desprende de lo

anteriormente expuesto, la ilegalidad del acto impugnado

derivó de vicios que son subsanables, motivo por el cuá|,

atendiendo a las reglas de la nulidad, fue decretada la nulidad

para efectos, con la finalidad de que la autoridad demandada

dicte una nueva determinación mediante la cual, subsane la

ilicitud que se señaló, por lo que la misma ya fue atendida

en el considerando anterior.

A lo anterior sirve de apoyo la jurisprudencia en materia

administrativa de la Novena Época Registro:176913 lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta Tomo XXll, Octubre de 2005 Materia(s):

Administrativa Tesis: l.7o.A. J/31 Página: 2212, misma que

señala:

''NIJLIDAD, REGTAS PARA SU DETERMINACIÓN EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL, LOS
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a¡7ículos 80 a 82 de la Ley delTribunal de lo Contencioso Administrativo

del Distrito Federal, no prevén textuarmenfe /as figuras jurídicas de

"nulidad lisa y llana" o "nulidad para efectos,,, Iimitándose a precrs ar que

dicho tribunal podrá decretar Ia nulidad de /os acfos impugnados, y que

sus senfencias habrán de ejecutarse en los términos gue dispongan

ésfas. A efecto de determinar si la nutidad decretada por las Sa/as de

dicho órgano contencioso administrativo debe ser /lsa y llana, o en su

defecto, para efectos, deberá esfarse a los criterios jurisprudenciales en

Ia materia, así como a los principios que rigen el derecho administrativo.

se decretará la nulidad lisa y llana cuando er acto impugnado adolezca

de vicios osfensib/es y particularmente grave,s, gue bajo ninguna forma

pueden ser convalidados; el resultado jurídico de esfe tipo de nutidad

implica la existencia de cosa juzgada, por Io que ra autoridad demandada

no podrá emitir una nueva resolución en el mismo sentido; por ejemplo,

la incompetencia del seruidor público que emitió el acto impugnado, y
por regla general, en los asunfos en que el rribunat de lo contencioso

Administrativo del Distrito Federal estudie et fondo del asunto,

determinando que la conducta del particular está justificada por alguna

norma de carácter general, o que los hechos que generaron el acto

administrativo o fiscal no encuadran en elsupuesfo normativo invocado

por la demandada. Por otra parte, la nulidad para efectos procede en los

casos en que el acto impugnado contenga vicios subsanables, o gue /os

mismos se encuentren en el procedimiento que le dio origen, lo que

doctrinalmente se conoce como vicios de nuridad rerativa; ta
consecuencia jurídica de dicha determinación obliga a la autoridad a

subsanar tales ilicitudes, ya sea reponiendo el procedimiento o dictando

una nueva determinación; de manera ejemplificativa, y no restrictiva, se

pueden citar defectos u omisiones en el llamamiento al procedimiento

administrativo (emplazamiento); no bindar opoftunidad de probar y

alegar; indebida fundamentación y motivación; y et no constreñimiento

de Ia resolución a la cuestión debatida, que se forma con la pretensión

del Estado y las defensas del particular, como sería la falta o indebida

valoración de pruebas..

SÉPTIMO TRIBUNAL CzLEGIADI EN MATERIA ADMINISTRATIVA

DEL PRIMER CIRCUITO,

Amparo directo 3487/2003. Luis ordaz Garduño. 22 de octubre de 2003.

unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. secretario:

Carlos Alfredo Soto Morales.
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directo 113/2005. Servicio Mérida, S.A. de C.V. 4 de mayo de 2005.

lJnanimidad de votos. Ponente: F. Javier Miiangos Navarro. Secretario:

Carlos Alfredo Soto Morales.

Amparo directo 208/2005. Etal, S.A. de C.V. 22 de iunio de 2005.

tJnanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario:

Luis Hue¡ta Martínez.

Revisión contenciosa administrativa 83/2005. Subprocuradora de lo

Contencioso de la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, en

representación del Director General de la Comisión de Aguas del Distrito

Federal, actualmente Sisfema de Aguas de la Ciudad de México. 17 de

agosfo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez

Salazar. Secretaria: Aurora del Carmen Muñoz García.

Amparo directo 276/2005. Rigobefto Torres Salcido. 31 de agosto de

2005. tJnanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro.

Secretario. Carlos Hugo Luna Baraibar.

Nota: Por ejecutoria de fecha 30 de marzo de 2005, la Segunda Sala

declaró inexistente la contradicción de tesis 10/2005-SS en que pafticipÓ

el presente criterio."

2.- Respecto a la prestación número 2, si bien es

procedente queda sujeta a la cuantificación de la pens¡ón que

realice la autoridad en ejecución de sentencia en los términos

ordenados en esta sentenc¡a.

3.- Por cuanto a las prestaciones marcadas con los

numerales 4,5,6,8,9, son procedentes sin embargo las

mismas aquedan sujetas a la cuantificación que lleve a cabo la

responsable en ejecución de sentenc¡a, atendiendo a que la

autoridad modificara la remuneración correspondiente a la

pensión otorgada en favor de la aquí quejosa, tomando en

consideración el grado inmediato super¡or el aumento de

dinero respectivo.

4.- Respecto a la prestación número 3, relativa a que se

ordene los incrementos de la pens¡ón conforme al segundo

párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado
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de Morelos, es procedente el incremento de la pensión ar

grado de Policía Tercero, la autoridad deberá de actualizar la

pensión conforme al aumento porcentual al salario mínimo del

año dos mil veinticuatro, y como la presente sentencia se dicta

en el año dos mil veinticinco, deberá de actualizar la pensión.

DESPENSA FAMILIAR

5.- Por cuanto a las prestaciones indícadas con los

números 11,12y 13, relativo al pago de vales de despensa o

despensa familiar, y toda vez que las autoridades demandas,

no realizaron argumento alguno respecto a las prestaciones en

su contestación a la demanda del actor, es procedente la
misma y se condena al pago desde el año 2015 hasta la

fecha en que se emita la presente sentencia, a razón de 7
(siete) días de salario minimo vigente, ordenándose su pago

conforme a los incrementos anuales al salario mínimo y

considerados desde el23 de enero del 2015 hasta que se dicte

sentencia, se estima procedente, al no haber demostrado la

demandada que realizara el pago correspondiente, conforme

a lo dispuesto por el artículo 28 Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad

Pública, que establece que todos los elementos policiacos

tienen derecho a disfrutar de una despensa famíliar mensual,

cuyo montc.nunca será menor a siete días de Salario Mínimo

General Vigente en la Entidad; y tomando en consideración

que la obligación de la autoridad de otorgar la prestación en

análisis, nació a partir del veintitrés de enero del dos mil

quince, de conformidad con el artículo noveno transitorio de la

Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
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Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Públicar0, fecha a partir de la cual, constituye un

derecho adquirido por el demandante al haber demostrado que

a la fecha de la emisión del acuerdo de pensión emitido el

veintidós de noviembre de dos mil veintitrés y publicado en el

periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6253 de fecha

veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, haber laborado

para el Municipio de Xochitepec, Morelos, por más de veinte

años, de ahí que se procedente a partir del veintitrés de enero

del dos mil quince hasta el veintidós de noviembre de del dos

mil veintitrés como en activo, y como pensionado del veintitrés

de noviembre a la fecha de enero de dos mil veinticinco, mes

en que se resuelve la presente sentencia.

Debiendo continuar pagándola a  

  mes con mes a razón de siete salarios

mínimos vigente en el Estado de Morelos.

En esa línea de pensamiento, la autoridad demandada

deberá pagar por dicho concepto, la Despensa familiar a razón

de 7 (siete) días de salarió mínimo de anualidad por mesrr

salvo error u omisión de carácter aritmético, lo siguiente:

10. NOVENO. En un plazo que no excederá de un año, contado a partir

de la entrada en vigencia de la presente Ley, sin excepción, las lnstituciones
Obligadas deberán tener a la totalidad de sus elementos de Seguridad Pública
y/o Procuración de Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro Social
o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estados

11. Tabla de salarios mínimos vigentes de conformidad con la anualidad
por meshttps://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-
generales-y-profesionales-por-areas-geograficas
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$6,135.36

$6,723.36

$7,422.24

$8,625.12

$10,350.48

$11,902.8

DESPENSA EN CALIDAD DE ACTIVO

$5,512.2

70.10.7=490.7 *11 meses =$5,397.7

4.907 130 *7dias= 
$1 1 4.50

$5,397.7 + $114.50=

20'15

Despensa Familiar a razón de 7 días de

salario mínimo

Del 23 de enero al 31 de diciembre de

2015

$73.04 * 7= $511.28 * 12= $6,135.36

2016

$80.04*7= $560.28 * 12 meses

$6,723.36

2017

$88.36 *7=$618.52 . 12 MESES

2018

$'102.68 "7=$718.76

$8,62s.12

2019

12 meses=

$123.22 . 7=$862.54 * 12 meses =

$10,350.48

2020

2021
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2023 Del 23 de noviembre al 31 de

diciembre del2023

DESPENSA EN CALIDAD DE PENSIONADO JUBILADO

$1,839.3

TOTAL DESPENSA FAMILIAR

2023

Del 1 de enero al 22 de noviembre de

2023

$207.44 * 7 =$1,452.08 
* 10 meses=

$14,520.8

$1,452.08/30*22 días = $1,064.85

$14,520.8 + $1,064.85

=$15,585.65

2022

$172.87*7=$1,210.09 * 12 meses =

$14,521.08

$141.70 " 7=$991.9

meses=$11,902.8

12

$86,778.29

(Ochenta y seis mil setecientos

setenta y ocho pesos 29/100 M.N.)

$15,585.65

$14,521.08
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$20,910.12

$22,7 49.42 (veintidós mil setecientos

cuarenta y nueve 421100 M.N.)

$207.44 * 7 =$1,452.08

¡¡95=91,4S2.08

1

$1,452.08130* 8 dias=$387.22

$1,452.08 + $387.22= $1,839.3

2024

Del 01 de enero al 31 de diciembre de

2024

$248.93"7=$1 ,742.51

meses=$20 ,910.12

12

TOTAL DE DESPENSA FAMILIAR

6.- Por cuanto a la prestación indicada como número 10,

relativa a que se le realice el pago de los días devengados del

15 de noviembre de dos mil veintitrés, al veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, por el imporle de $3,891.00

(tres mil ochocientos noventa y uno 00/100 M.N.) que no le

fueron cubiertos, la misma es procedente atendiendo que la

autoridad demandada no realizo manifestación alguna, y no

acred¡tó se le hubiese cubierto, en ese sentido y atendiendo

que del hecho 2) del escrito inicial de demanda la parte actora

afirmó que su último salario en activo lo fue por un importe

mensual de $10,240.20 (diez mil doscientos cuarenta pesos

201100 m.n.), hecho que se tuvo por contestado en sentido

afirmativo por la autoridad demandada, de conformidad con el

auto de fecha diez de enero de dos mil veinticuatro, sin que

exista prueba en contrario, por lo que la autoridad demandada

deberá pagar por dicho concepto, salvo error u omisión de

carácter aritmético, lo siguiente:
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percibe eltrabajador excede del doble del salario mínimo, se considerará

ésta cantidad como salario máximo;

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabaiadores gue se

separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido

quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que

se separen por causa justificada y a los que sean separados de su

trabajo independientemente de la iustificación o iniustificaciÓn de la

terminación de los efecfos del nombramiento; y

lV.- En caso de muerte del trabaiador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima que conesponda se pagará a /as personas que

dependían económicamente del trabaiador fallecido.

Lo resaltado es de este Tribunal

En esa tesitura, conforme al artículo 46 de Ley del

Servicio Civil ya transcrito, se obtiene que la prima de

antigüedad consistirá en el pago del importe que resulte de

doce días de salario por cada año de serv¡c¡os; que la

cantidad que se tome como base para el pago de la pr¡ma

de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, y s¡

el salario que perc¡be el trabajador excede del doble del

salario mínimo, se cons¡derará ésta cantidad como

máximo; y que, dicha prestación se pagará a los trabajadores

que se separen por causa justificada y a los que sean

separados de su trabajo independientemente de la justificación

o injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento.

En ese sentido, la prima de antigüedad, conforme al

acuerdo de pensión por jubilación concedida a la parte actora,

se acreditaron 22años,03 meses y 18 días de servicio del

elemento, sin que se consideren los meses y días restantes,

ya que su cálculo de la presgnte prestación se realiza en base
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DíAS DEVENGADoS DEL I5 DE NoVIEMBRE AL22DE NoVIEMBRE

DE DOS MtL VE|NT|TRÉS (8 DíAS)

SALARIO IMPORTE QUE CORRESPONDE

$10,240.20/30= $341.34 =$2,730.72

SUELDO DIARIO: $341.34

$341.34.

suMA TorAL ADEUDADA= $2,730.72 (dos milsetecientos treintal2t100
M.N.)

PRIMA DE ANTIGUEDAD

7.-Por cuanto a la prestación señalada como punto 14,

relativa al pago de antigüedad por los 23 (veintitrés) años de

servicio por una cantidad de $114,506.88 (ciento catorce mil

quinientos seis peros 88/100), resulta PARCIALMENTE

PROCEDENTE, toda vez que la autoridad demandada no

realizó ninguna manifestación al respecto, además que no

acreditó haber cubierto la mismas, y que las lnstituciones de

Seguridad Pública deben garantizar a los elementos de

seguridad adscritos, al menos las prestaciones previstas como

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de

Morelos, en términos de lo previsto por el artículo 105 de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

teniendo que el artículo 46 de Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos, indica:

Artículo 46.- Los trabajadores su7'efos a Ia presente Ley, tienen

derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas

siguientes:

l.- La prima de antigüedad consístirá en el imporTe de doce

días de salario por cada año de servicios;

Il.- La cantidad gue se tome coma base para el pago de la prima

de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
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de cada año trabajado, atendiendo que el salario diario

percibido por el actor no era inferior al salario mínimo del año

2023 y este no excedía del doble del salario mínimo, es que

resulta parcialmente procedente atendiendo al importe

pretendido por el actor, atendiendo al ingreso mensual de

$10,240.20 (diez mil doscientos cuarenta pesos 201100 M.N.),

que percibía el actor en activo, así como al importe $207.44

que es el salario mínimo que corresponde al 2024, de

conformidad con la tabla de salarios mínimos generales

visibles e la liga de internet siguiente:

https://www.q o b. mx/co nasa m i/d ocu m entos/ta bl a-d e-sa I a rios-

m inimos-oenerale -orofes ionales-oor-a reas-o eoo raficas.

esto como se ilustrara en la tabla, por lo que la autoridad

deberá pagar por dicho concepto, salvo error u omisión de

carácter aritmético, lo siguiente:

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL

8.- Por cuanto a las prestaciones señaladas con el

número 15 y 16 relativo al pago de vacaciones y prima

vacacional respecto de los dos periodos vacacionales,

correspondientes al año 2020,2021 y 2022 por un importe de

$102,402.00 (ciento dos mil cuatrocientos dos pesos 00/100

TOTAL PRIMA DE ANTIGUEDAD

22 años de servicio

$341.34 sueldo diario

PRIMA DE ANTIGUEDAD

$90,113.76 (noventa mil ciento trece

pesos 76/100 m.n.)

$341.34 (salario diario)* 12 días=

$4,096.08 por 22 años de servicio

acreditados en el acuerdo pensionatorio

= $90,113.76 (

o
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m.n.), así como el aguinaldo proporcional de enero a

noviembre de la anualidad 2023 en cantidad de $58,640.95

(cincuenta y ocho mil seiscientos cuarenta pesos g5/100), y

toda vez que la autoridad demandada no realizo manifestación

alguna a las prestaciones, es parcialmente procedente,

atendiendo a que el importe es diverso al solicitado.

Lo anterior es así, de conformidad a los artículos 33 y 34
r2de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que es un

derecho que constituye atendiendo al servicio prestado, y que

corresponde por vacaciones por cada seis meses de servicios

ininterrumpidos a 10 días, y por prima no menor del veinticinco

por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el

período vacacional.

En consecuencia, la autoridad demanda deberá cubrir a

la parte actora, por concepto de vacaciones y prima vacacional

correspondiente al año 2020, 2021 y 2022, los cuales

corresponden a los 20 días por los dos periodos anuales de

vacaciones de conformidad con el artículo 33 de la Ley del

Servicio Civil para el Estado de Morelos, atendiendo al ingreso

mensual de $10,240.20 que percibía el actor, salvo error u

omisión de carácter aritmético, lo siguiente:

12. Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios
in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de
preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones. Cuando un
trabajador, por necesidades del servicio. no pudiere hacer uso de las vacaciones en los
períodos señalados, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en
que haya cesado la causa que impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere posible
el trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en
numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su disfrute.
Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por
ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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VACACIONES 2021

vAcActoNEs 2022

SUMA TOTAL DE VACACIONES

2020,2021 Y 2022

EXPE DI ENTE TJA/ 3A5 I 248 I 2023

VACACIONES

20 (días). $341.34= $6,826.8 (Seis

mil ochocientos veintiséis pesos

80/100 M.N.)

20 (días). $341.34= $6,826.8 (Seis

mil ochocientos veintiséis pesos

80/100 M.N.)

20 (días). $341.34= $6,826.8 (Seis

mil ochocientos veintiséis pesos

80/100 M.N.)

$20,480.4 (veinte mil cuatrocientos

ochenta 04/100 m.n.)

2020

2021

2022

SUMA TOTAL

VACACIONAL

PRIMA VACACIONAL

DE PRIMA

EL 25% de la cantidad de $6,826.8

(vacaciones) es la cantidad de $1,706.7

(un milsetecientos seis 7/100 M.N.)

EL 25% de la cantidad de $6,826.8

(vacaciones) es la cantidad de $1,706.7

(un milsetecientos seis 7/100 M.N.)

EL 25% de la cantidad de $6,826.8

(vacaciones) es la cantidad de $1,706.7

(un milsetecientos seis 7/100 M.N.)

$5,120.1 (Cinco mil ciento veinte

pesos 11100 M.N.)

PROPORCIONAL DE AGUINALDO

9.- Por cuanto a al pago proporcional del aguinaldo en su

calidad de activo de enero a noviembre de dos mil veintitrés,

toda vez que la autoridad demandada tampoco acreditó se

hubiese cubierto el mismo, de conformidad con el arlículo 42
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de la Ley del servicio civil del Estado de MoreloSr3, atendiendo

al ingreso mensual de $10,240.20 (diez mil doscientos

cuarenta pesos 201100 M.N.), resulta procedente pagar,

salvo error u omisión de carácter aritmético lo siguiente:

ANUALIDAD

2023 (Proporcional del 01 de enero al

veintidós de noviembre del 2023) = 326

días

IMPORTE QUE CORRESPONDE

0.246 multiplicado por 326

correspondientes= 80.19

proporcionales

días

días

90 días de aguinaldo entre 365 días del

año = 0.246 proporción por cada día

laborado

$341.34 de sueldo diario multiplicado por

80.19 días proporcionales =$ 27,371.05

TOTAL DE AGUINALDO EN ACTIVO

2023

$ 27,371.05 (Veintisiete mil trescientos

setenta y un pesos 05/100 M.N.)

CUOTAS OBRERO PATRONALES

10.- Por cuanto a la prestación señalada como el numeral

número l7 relativo al pago retroactivo de las cuotas obrero

patronales ante un instituto de seguridad social, por los

veintidós (22) años de serv¡c¡o, y riesgo de trabajo, resultan

improcedentes. Pues, por una parte, en una nueva reflexión,

este Tribunal, en consideración lo establecido por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación

al pago de cuotas obrero patronales, en el criterio

jurisprudencial bajo el rubro y texto siguiente:

13.Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los
Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo
estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes
iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de
enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán
derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado..
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 1 61 599

I nstancia: Segunda Sala

Novena Epoca

Materias(s): Laboral

Iesis: 2a./J. 100/2011

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV,

Julio de 2011, página 583

Tipo: Jurisprudencia

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERY'C'OS SOC'AIES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO. INSCRIPCIÓN DE tOS

TRABAJADORES MUNICIPALES. Los trabaiadores gue presfan sus

seryrbios para la administración pública municipal en cualquier entidad

de ta Repúbtica Mexicana, no tienen derecho a ser incorporados al

tnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabaiadores del

Estado por el simple hecho de que exista relación de trabaio, sino que

resulta indispensable que el Municipio de que se trate haya suscrito el

convenio correspondiente con dicha lnstituciÓn. Esfo es así, porque la

Ley que rige al lnstituto, en su artículo 1o., fracción Vlll, establece que

será aplicada a las dependencias, entidades, trabaiadores al servicio

civil, pensionados y familiares derechohabientes, entre otros, de las

administraciones públicas municipales, y sus trabaiadoreg en /os casos

en que celebren convenios con el lnstituto en los términos de la propia

Ley; de ahí que se considere indispensaó/e la existencia de tal convenio

para estimar obligatoria Ia inscripción de los trabaiadores municipales al

referido lnstituto.

Contradicción de tesis 71/2011 . Entre /as susfenf adas por los Tribunales

Cotegiados Segundo del Centro Auxiliar de la Quinta Región y Primero

en Materias Civily de Trabaio delVigésimo Primer Circuito. 18 de mayo

de 2011. Cinco vofos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.

Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.
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Tesis de jurisprudencia 10012011. Aprobada por la Segunda sala de este

Alto Tribunal, en sesión privada del veinticinco de mayo de dos mil once.

Del anterior criterio jurisprudencial se desprende que,

para que los trabajadores de la administración pública

municipal puedan ser incorporados al lnstituto de seguridad y

Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, debe existir

previamente un convenio, para que sea obligatoria la

inscripción de los trabajadores municipales; y en er caso que

nos ocupa, no se acreditó que exista un convenio con ninguna

de las instituciones de seguridad social como lo son el lnstituto

Mexicano del seguro social o el lnstituto de seguridad y

Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado.

Aunado a lo anterior, aun en el supuesto de que llegue a

existir el convenio con las instituciones antes mencionadas,

solo se tendría derecho a disfrutar de los beneficios de

seguridad social a partir de la fecha de la celebración del

conven io correspondiente.

Por lo tanto, se advierte que existe también un

impedimento para que, el pago se realice en forma retroactiva,

en caso de que se llegue a firmar el convenio entre la

lnstitución de Seguridad Social y el Municipio. Lo anterior es

así, en términos del siguiente criterio jurisprudencial

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Regisfro digital: 1 91 084

lnstancia: Tríbunales Colegiados de Circuito

Novena Época

Materias(s): Laboral
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Iesis; l.9o.T. J/42

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Xll,

Octubre de 2000, página 1243

Tipo: Jurisprudencia

SEGURO SOCIAL, INSCRIPCIÓN AL RÉGIMEN DEL.

TRABAJADORES DE ORGAN'SMOS PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS. Conforme al contenido del artículo

decimoctavo transitorio de la Ley del Seguro Socia/ publicada en el

Diario Oficial de la Federación el día 12 de marzo de 1973, tratándose

de la incorporación al régimen obligatorio de /os trabaiadores de

empresas descentralizadas y cuyos contratos colectivos de trabaio

consignen prestaciones superiores a la ley, se efectuará a partir de la

fecha de la aprobación del estudio correspondiente. De lo anterior se

sigue que la inscripción al lnstituto Mexicano del Seguro Socialde /os

trabajadores al servicio de patrones con las características aludidas, no

es inmediata, ya que debe mediar un estudio al respecto, y que ésfe sea

aprobado, para que opere la incorporación correspondiente; y mientras

esfo no suceda o se pruebe que ya aconteció, el organismo

descentralizado estará exento de cumplir con la obligación de la

inscripción relativa, y todo lo derivado de ella.

NOYENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL

PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 10159/95. Adán Reyes Figueroa. 11 de octubre de 1995.

Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Miiangos Navarro. Secretario:

Carlos Albefto Bravo Melgoza.

Amparo directo 10779/95. Alejandro Gutiérrez Romero. 25 de octubre de

1995. Unanimidad de vofos. Ponente: Nilda R. Muñoz Vázquez.

Secretario: José Juan Ramos Andrade.

Amparo directo 11119/95. María del Refugio Ochoa Álvarez. 31 de

octubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Miiangos

Navarro. Secretario: José Morales Contreras.
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Amparo directo 2659/96. Leticia carolina García Maftínez. 20 de mano
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Nilda R. Muñoz Vázquez.

Secretario: José Juan Ramos Andrade.

Amparo directo 8299/2000. Daniel Cordero Gómez. 23 de agosto de

2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael Olivera Toro y

Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez.

Por Io tanto, esta autoridad considera gue es improcedente ta exhibición

y pagc retroactivo de |as cuotas patronales por todo el tiempo que duró

I a rel ación ad m i n istrativ a.

Además, Ios artículos 45 de la Ley General del Sisfema Nacional de

Seguridad Pública y 105 de la Ley del Sr'sfema de Seguridad Pública det

Estado de Morelos; establecen lo siguiente:

Por lo tanto, esta autoridad considera que es

improcedente la exhibición y pago retroactivo de las cuotas

patronales por todo el tiempo que duró la relación

administrativa.

Adernás, los artículos 45 de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Públíca y 105 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; establecen Io

siguiente:

Artículo 45.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán

garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas para los

trabaiadores al servicio del Estado; Ias entidades federativas y municipios

generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus

presupuestos, una normatividad de régimen complementario de

seguridad socialy reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en elartículo

123, apartado B, fraccíón Xlll, segundo pánafo, de la Constitución

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad Publíca deberán

garantizar, al menos las prestaciones previstas como minimas para los

trabajadores al seruicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo a
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sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de

régimen complementario de seguridad social y reconocimientos, de

conformidad con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,

tercer párrafo, de la Constitución General.

Las controversras que se generen con motivo de /as prestaciones

de seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso

Administrativo.

De los preceptos citados, es viable la posibilidad jurídica

de que las instituciones de seguridad pública, para el caso del

Estado de Morelos, y en especial sus Ayuntamientos; por sus

realidades administrativas, sociales y económ¡cas, estos

puedan otorgar la seguridad social a sus elementos de

seguridad pública a través de clínicas particulares, ya que

estos preceptos lo permiten; siempre y cuando cumplan con

los fines de la seguridad social.

Esta situación no es atípica, pues prueba de ello, el

sistema de seguridad social que tienen los elementos de las

fuerzas armadas, se presta por el lnstituto de Seguridad Social

para las Fuerzas Armadas Mexicanas; el cual es el encargado

de otorgar a esos elementos castrenses las prestaciones de

seguridad social y no es directamente con las instituciones de

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

No obstante, a la improcedencia de la prestación en

análisis, a efecto de garantizar el derecho a la salud, se

condena a la autoridad demandada a brindar la seguridad

social a la parte actora ya sea a través de clínicas particulares,

o en su caso por medio lnstituto Mexicano del Seguro Social o
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el lnstituto de seguridad y servicios sociales para ros

Trabajadores del Estado.

Y por la otra parte, si bien dentro de la Ley de

Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, se prevé una compensación por riesgo de

servicio, esta prestación, fue establecida en "ll.- MATERIA DE

LA lNlClATlVA"; y en su artículo 29, capítulo cuarto, de la
citada ley, indica.

u... y finalmente en el Capítulo Cuarto se prevén otras

prestaciones que son de carácter complementario a lo previsto en el

resto de la Ley, y que presenta novedades importantes como la ayuda

para transporte, ayuda para útiles escolares, el bono de riesgo, el apoyo

para alimentación, así como la posibilidad de obtener pases de acceso

gratuito o descuentos en actividades sociales, culturales y deportivas,

entre otras.

crpírulo cuARTo

OTROS BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD

socrAl [...]

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una compensación

por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres días de

Salario Mínimo GeneralVigente en la Entidad.

Díspositivo legal transcrito, del que se puede resaltar que

la pretensión riesgo del seryicio, pertenece a un grupo de

beneficios o estímulos que el legislador la señaló en primer

lugar como complementaria y su otorgamiento es facultativo,

ya que como se advierte se antepone la palabra "podrá", por lo

tanto, tiene el carácter de potestativa para las lnstituciones de

Seguridad Pública y Procuración de Justicia, es decir, que no

es una obligación y su otorgamiento lo hace depender de la
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normatividad interna que se emita y la disponibilidad

presupuestal existente, sin que la misma tenga el carácter de

obligatorio de inicio, ya que su obligatoriedad sólo podría iniciar

en el caso de que, una institución en su normativa interna las

contemple, que cuente con la suficiencia presupuestal y las

otorgue, hecho esto no podría suprimirlas.

CUOTAS INSTITUTO DE CREDITO

11.- Finalmente, por cuanto a la prestación señalada

como número 18, relativa al pago de manera retroactiva de las

cuotas al lnstituto de Crédito para los Trabajadores del Servicio

del Gobierno del Estado de Morelos, resulta improcedente en

virtud de que la Ley del lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos

en la fracción lV de su artículo 3 contempla textualmente:

"... Artículo *3. Para efectos de la presente Ley se

entenderá por:

lV. Aportación, a la cantidad en dinero que cubre el ente

obligado por cada afiliado para que reciba los beneficios que

otorga la presente Ley, en términos de lo dispuesto en el artículo

41 de la presente Ley"

Por lo tanto, las aportaciones no pertenecen al afiliado si

no que es una carga que el Ayuntamiento debe pagar el

lnstituto de Crédito de Trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estado de Morelos, en consecuencia, es ilegal el reclamo

de aportaciones cuando las mismas no le pertenecen al actor,

ya que en caso de falta de pago de las aportaciones la propia

ley del lnstituto contempla un procedimiento específico como
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se puede observar en su artículo 42 Bis que a la letra

contempla:

"A¡'tículo *42 Bis. En caso de que /os enfes obtigados

reporten rngresos totales de /os afiliados inferiores a los reales,

el lnstituto procederá a determinar la cantidad no enterada por

aquellos, por concepto de cuota o aportación, a efecto de

requerirles del pago correspondiente. En caso de falta de pago el

lnstituto deberá informartal situación a la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo Estatal, remitiendo /os documentos

necesarios a fin de que, conforme sus atribuciones y

competencia, inicie el procedimiento respectivo en términos de la

normativa aplicable. Lo anterior sin perjuicio de /as atribuciones

que en materia de responsabilidades correspondan a otras

a uto rid ad es co m pete ntes."

Por todo lo antes expuesto, es procedente condenar a la

autoridad demandada a pagar a la parte actora las

prestaciones e importes que así procedieron.

Con la salvedad de que se tendrá por satisfecha la

condena impuesta si dentro de la etapa de ejecución de esta

sentencia la autoridad demandada acredita con prueba

fehaciente que las prestaciones arriba citadas, ya fueron

pagadas a la parte actora.

Cantidades que las autoridades deberán enterar en

la Cuenta de Cheques : 0 , Clabe

interbancaria  : 55 a

nombre del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, RFC: T  señalándose como concepto

el número de expediente TJA/3a5124812023, comprobantes

que deberán remitirse al correo electrónico oficial:

 y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con
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fundamento en lo establecido en el artículo 88 y 92 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos 14. concediéndoles

para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a

partir que la presente quede firme; apercibidas que, en caso

de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las

reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y

91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que deben imperar entre las

partes, pues si al formularse la liquidación de las prestaciones

en ejecución de sentencia la autoridad demandada aporta

elementos que demuestren la cobertura anterior a las

reclamaciones de la parte actora, debe tenerse por satisfecha

la condena impuesta, porque de lo contrario se propiciaría un

doble pago que, por inequitativo, es injustificable.

Cumplimiento que deberá ejecutar la autoridad

demandada en el plazo improrrogable de DIEZ OíeS contados

a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Tercera

Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido

en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 5514 el 19 de julio de 2017 .

'o Artículo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e

Hipoteca, ," .onr.*urán en custodia pot 1a Unidad Administrativa o Área que

las reciba, hasta la conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán

registrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán

registrarse a través de recibos de ingreso en forma inmediata. 
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A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en raz6n de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta resolución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial con No.

Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena

Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de200T, Tesis: 1a.tJ.

5712007 , Página: 144. Tesis de jurisprudencia ST l200T .

Aprobada por la Primera sala de este Alto Tribunal, en sesión

de veinticinco de abril de dos mil siete. que a contínuación se

transcribe:

AUToRTDADES No señRuoAS como RESpoNSABLES. esrÁn¡

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORTA DE AMpARO. Aun

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsabres

en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener

intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artÍculos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando I de esta

resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por

, en contra de Ia autoridad

dEMANdAdA COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA
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DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; en términos de las manifestaciones vertidas en el

considerando lV de este fallo.

TERCERO. - Resulta ilegal el acuerdo de pensión

impugnado, por lo que con fundamento en la fracción ll del

artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado

de Morelos, se decreta la nulidad para efectos del acuerdo

mediante el cual se prueba el dictamen de pensión a favor de

, publicado en el periódico

"Tierra y Libertad" NÚMERO 6253 de fecha veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad con el

Considerando Vl de la presente sentencia.

CUARTO.- Se condena a las autoridades demandadas

pagar a la parte actora las prestaciones que procedieron

conforme al Considerando Vll, de la presente sentencia, por lo

que se concede a la misma para el cumplimiento de esta

sentencia un término improrrogable de DIEZ OinS contados a

partir de que cause ejecutoria, debiendo informar del

acatamiento del presente fallo a la Tercera Sala de este

Tribunal dentro del mismo plazo, apercibiéndolas de que en

caso de no hacerlo se procederá de conformidad a lo

establecido por los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta resolución.

SÉpflUO. - En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa
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del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción,

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MER|NO, Titular de

la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas quien emíte votos

concurrentes; y Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ AteZ
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especialtzada en

Responsabilidades Administrativas quien emite voto

concurrente; ante ANABEL SALGADO CAPISTnÁru

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIC¡A ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRA NTE

\

GUILL O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P ERA SALA DE INSTRUCCIÓN

68



AtrA lT 
]a

TRIBUNAL DE ]USIICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMON
T¡TULAR DE LA TERCERA SALA D

EXPEDTENTE TJA/ 3aS I 248 I 2023

VIVEROS
tNSTRUcclótrl

MAGISTRADO

MANUEL cencía oU¡NTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGISTRA

QU íru noouE Go CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS
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SECR A ENERAL DE ACUERDOS

ANABEL
NOTA: Estas firmas correspo

CAPISTNÁru
a la Resolución emitida por este Tribunal de

Justicia Administrativa del E
T J N 3aS I 24812023, prom ovido
actos del PRESIDENTE M NICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, SÍNDICO DEL H.
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,  

MPO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE  
É EZ, REGIDOR DEL H.

AYUNTAM IENTO XOCHITEPEC, MORELOS,  

de Morelos, en el expediente número
, CONTTA

o

Z REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO  HITE,PÉQ,
DEL }1.DORAMORELOS, , R

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,
, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIE X ITEPE

MORELOS. COMISION PERMANENTE DICTAMINA NSIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC; misma que en
de Pleno celebrada el veintidós de enero de dos mil ve

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL o
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALI
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRI

DA EN

UNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
MANUEL GARCíA QUINTANAR; EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
TJA/3AS/24812023. PROMOVIDO   

R EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC, MORELOS,  
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS,    ,
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS,  REGIDOR DEL H.
AYUNTAMIENTO DE XOGHITEPEC, MORELOS, 

, REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC, MORELOS,   

S, REGIDORA DHL H. AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC, MORELO$.I:*'CUilJIsibÑ** PERMANENTE
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC.

¿Qué resolv¡mos?
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En el presente juicio, se declaró ilegal el acuerdo de pensión

materia de la presente impugnación, con fundamento en la fracciÓn

ll del artículo 4 de la Ley de la materia, en consecuencia, se decretó

la nulidad del acto impugnado, para los efectos precisados en el

último considerando de la sentencia que se emite.

De igual manera, se condenó a las autoridades demandada

a pagar a la parte actora diversas prestaciones, las cuales acredito

tener derecho sobre ellas.

Por lo que, en ese sentido, el suscrito Magistrado comparto

en la mayoría de sus partes el proyecto de sentencia presentado.

¿Por qué emito este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que el suscrito disiente

del criterio emitido por a la pretensiÓn reclamada por la actora,

consistente en el pago retroactivo de las cuotas obrero patronales

ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Lo anterior es así, pues en la presente sentencia el criterio

tomado por mis homólogos, consiste en que, para que los

trabajadores de la administración pública municipal puedan ser

incorporados al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, debe existir previamente un convenio para

que sea obligatoria la inscripción de los trabajadores municipales y

dado que en el presente asunto, no se acreditó la existencia de un

convenio con ninguna de las instituciones de seguridad social,

determinan que es improcedente tal prestación.

No obsta ello, se difiere con ese criterio dado que el derecho

humano a la seguridad soc¡al, previsto en el artÍculo 4 de nuestra

Carta Magna, misma que se fundamenta en los principios de

igualdad y no discriminación, ello conforme a lo establecido en el

artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 9 del

Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
y XVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del

Hombre.

De igual manera, la Constitución Mexicana de los Estados

Unidos Mexicanos, en su artículo 123, apartado B, tercer párrafo de
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la fracción Xlll, establece que los miembros de las instituciones
policiales deben contar con sistemas complementarios de
seguridad social tanto para ellos como para sus familiares, y
dependientes.

Bajo esa guisa, conforme al principio de progresividad
establecido en el artículo 1 de la constitución Federal, y la
observancia General número 19 de la oNU, la ausencia de un
convenio entre las instituciones policiales y una institución de
seguridad social, no justifica restringir el acceso a la seguridad
social mediante una institución para tal fin.

sentada esta base de normatividad federal e internacional, el
artículo 4, fracción l, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones y de Procuracíón de Justicia del Sistema Estatal
de seguridad Pública, establece que, a los sujetos de dicha rey, se
les otorgará la afiliación a un sistema principal de seguridad
social, como son el lnstituto Mexicano del seguro social o el
lnstituto de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores
del Estado.

De tal manera que, acorde a lo antes planteado, la
normatividad local, en apego a lo establecido en la Constitución
Federal y la demás normatividad de la que México forma parte, se
establece el derecho del demandante a estar inscrito a una
institución de seguridad social, siendo las establecidas, únicamente
el lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado.

Se precisa que la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue publicada el día
veintiuno de enero del dos mil catorce e inició su vigencia el
día veintitrés del mismo mes y año, estableciendo en los
preceptos transcritos como prestación obligatoria, la inscripción de
los elementos de seguridad pública en la institución de seguridad
social, a más tardar un año después de la publicación de la
mencionada legislación, esto es, que la obligación de la autoridad
demandada surgió a pa rtir del día veintitrés de enero de dos
mil ouince.
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Así, se establece que a los sujetos de dicha ley, se les

otorgará la prestación consistente en la afiliaciÓn a un sistema

principal de seguridad social; siendo clara en disponer que ésta

será ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la

asistencia médica, los servicios sociales.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto

de que no se hayan realizado los convenios respectivos con alguna

de las citadas instituciones de seguridad social, no es

responsabilidad del titular de la relación administrativa, por lo
cual no puede ser afectado por una om¡sión de las autoridades,
puesto que, a la fecha de publicación de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social, el Ayuntamiento tuvo un año para celebrar los

convenios respectivos e inscribir a los elementos de seguridad

social ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, y dado que en el presente asunto, versa sobre los

derechos que posee el demandante derivado de la relación

administrativa.

Sirve de criterio orientador las siguientes tesis aisladas.

SEGIJRIDAD SOCIAL PARA tOS BENEFICIARIOS DE
tOS ELEMENTOS POLICIACOS FALLECIDOS EN
SERVICIO, EL DERECHO DE AQUÉLIOS A GOZAR DE
tAS PRESTACIONES RELATIVAS QUE OTORGA EL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERY'C'OS SOCIALES
DE tOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO ESTÁ
SUPEDITADO A QUE LA ENTIDAD PÚBLICA EN LA
QUE ÉSTOS SE DESEMPEÑNEEU CELEBRE EL
CONVENIO RESPECTIVO CON DICHO ORGANISMO,
POR LO CTJAL, DEBE 

'NSCR'B'RLOS 
AL RÉGIMEN

OBLIGATORIO CTJAN DO LO SOLICITEN.I 5

De /os artículos 22 de Ia Declaración Universal de
Derechos Humanos, 9 del Pacto lntemacional de
Derechos Económicos, Socia/es y Culturales y XVI de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre se advierte que el goce y eiercicio del derecho
humano a la seguridad socialdescansan en el principio de
igualdad y no discriminación. Por otra parte, el tercer
párrafo de la fracción Xlll del apartado B del artículo 123

15 Registro digital: 2018092. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Época. Materias(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: Xl.3o.A.T.6 A (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 59, Octubre de 2018, Tomo lll,
página 2492. Tipo: Aislada
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de la Constitución Política de /os Esfados tJnidos
Mexicanos prevé un trato diferenciado respecto de los
seruidores públicos a que hace referencia, entre e//os, /os
miembros de /as instituciones policiales, a favor de
quienes dispone sr'sfemas complementarios de seguridad
social, /os cuales deben considerar que tanto /os
elementos de las instituciones policiales como sus familias
sean retribuidos en Ia justa medida, como una cultura de
reconocimiento a su desempeño, en atención a ta
naturaleza de ese servicio públíco, cuyo ejercicio imptíca
responsabilidad y riesgo. Ahora, cuando la institución
policial otorga a sus elementos los seruícios básrcos de
salud por conducto de instituciones privadas, s/n incluir las
diversas prestaciones de seguridad social que otorga el
lnstituto de Segurídad y Servrcios Socra/es de /os
Trabajadores del Estado, atento a 1os principios de
igualdad y progresividad ínmersos en el artícuto 1o.
constitucíonal, la ausencia del convenio a gue se refieren
los arlículos 204 y 205 de la ley de dicho organismo no es
razón para desconocer el pleno goce del derecho humano
mencionado, cuando no existen causas que justifiquen
esa omisión. Por ello, atento además a la Observación
General No. 19 sobre "El derecho a Ia seguridad social",
aprobada por el Comité de Derechos Económicos,
Socra/es y Culturales de la Organización de /as Naciones
Unidas, donde se desfaca que la seguridad social incluye
el derecho a no ser sometido a restricciones arbitrarias o
poco razonables de la cobertura social exístente, ya que
del sector público o del sector privado, cuando /os
beneficiarios de un elemento policíaco fallecido en seryicio
soliciten a la entidad pública donde ésfe se desempeñaba
que les brinde |os seruicíos de seguridad social por medio
delinstituto aludído, la entidad respectiva debe inscríbirlos
al régimen obligatorio, para que gocen de fodas /as
prestaciones de seguridad socialdesde el momento de Ia
inscripción.

INSCRIPCIÓN RETROACTIVA EN EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE
CONDENAR AL PATRÓN A REALIZARLA, AUN
CUANDO LA RELACIÓN LABORAL HAYA
CONCLUIDO POR EL FALLECIMIENTO DEL
TRABAJADOR.l6
Hechos: Una Junta Local de Conciliación y Arbitraje
absolvió al patrón demandado de Ia prestación consistente
en la inscripción retroactiva en el lnstituto Mexicano del
Seguro Social de un trabajador fallecido (esposo de ta
parfe actora), al considerar que aun cuando no cumplió

16 Registro digital: 2028670.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima
Epoca. Materias(s): Laboral. Tesis: |v.2o.T.12 L (1 1a.). Fuente: Gaceta del semanario
Judicial de la Federación. Libro 36, Abril de2024, Tomo V, página 4556. Tipo: Aislada
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con Ia carga de registrarlo, no estaba obligado a darlo de
alta si concluyó la relación de trabaio por su fallecimiento.
Criterio jurídico: Esfe Tribunal Colegiado de Circuito
determina que debe condenarse al patrón a inscribir
retroactivamente ante el lnstituto Mexicano del Seguro
Socia/ a quien fue su trabajador, aun cuando la relación de
trabajo haya concluido por elfallecimiento de éste.
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la fesis de iurisprudencia 2a./J.
3/2011, estableció que si una persona reclama su
inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro
socialy en el procedimiento se demuestra Ia existencia de
la relación laboral, que el demandado no la inscribió
mientras duró el vínculo y que a la fecha en que se formuló
Ia reclamación ya no exisfe el nexo laboral, debe
condenarse al patrón a inscribirla y a que entere las cuotas
obrero patronales respectivas por el tiempo que durÓ la
relación de trabajo. Bajo la misma lógica, cuando la
relación laboral hubiese concluido por la muerte del
trabajador, sin que el patrón lo haya inscrito, procede
condenarlo a que lo haga retroactivamente, pues ese
hecho no constituye una razón -legal o material- para no
exígirle que cumpla con la referida obligación; en principio,
porque en la Ley del Seguro Socra/ no existe previsión que
lo exente de inscribir a los empleados por haberterminado
la relación de trabajo, ya sea voluntariamente, por despido
o por fallecimiento de aquéllos. Además, el derecho a Ia
segurídad social no solamente protege a Ia persona con
quien existe Ia relación laboral, sino también a sus
beneficiarios. De modo que con el fallecimiento del
trabajador, ésfos pueden disfrutar de los derechos en
materia de seguridad social que les correspondan, como
la pensión por viudez.

APORTAC'OruES DE SEGURIDAD SOCIAL. SON
PROPIEDAD DEL TRABAJADOR, EMPLEADO. O
SERVIDOR PUBLICO, POR CONSIDERARLO ASi EL
DERECHO JUR'SPRUDENCIAL INTERNO Y EL
INTERAMERICANO.lT
Hechos: En diversos juícios se reclamó la devolución de
Ias aportaciones realizadas al Fondo de Pensiones para
los Trabajadores al Seruicio del Estado de Nayarit -parte
demandada en dicho procedimientu, así como al lnstituto
Mexicano del Seguro Socia/ IMSS). La autoridad
responsable determinó que la actora no tenía derecho a
recibir dichas aportaciones.
Criterio jurídico: Esfe Tribunal Colegiado de Circuito
determina que las aportaciones de seguridad social son
propiedad deltrabajador, empleado o seruidor público, no

r7 Registro digital: 2026790.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima
Época. Materias(s): Laboral, Constitucional. Tesis: )ülV.1o. J/3 L (11a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, Junio de2023, Tomo Vll,
página 6361. Tipo: Jurisprudencia
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sólo porque así lo considera el derecho jurisprudenciat
interno, sino también porque el interamericano así lo
determina y, por ello, Ia autoridad responsable, al abordar
el análisis de la procedencia de la acción para reclamar su
devolución debe ponderar ese aspecfo.
Justificación: EIIo es así, ya que las aportaciones -
cotizacignes o cuotas obrero patronales- al régimen de
seguridad social, tienen como fin cumplir con /os
postulados contenidos en la fracción Xl del apartado B del
artículo 123 constitucional, pero son propiedad del
trabajador, empleado o seruidor público, no sólo porque
así Io considera el derecho jurísprudencial interno que
confirma el motivo de creación de Ia norma juridica de
derecho legislado sino, además, porque el derecho
jurisprudencial interamericano Io determina al señalar que
los elementos fundamentales del derecho a Ia seguridad
social son: (i) disponibilidad; (¡ü n'esgos e imprevistos
socra/eg por cuanto a que /os Esfados tienen la obligación
de garantizar que se esfab/ezcan sistemas de salud que
prevean un acceso adecuado de todas las personas a /os
seryicios de salud, que deben seraseguíbles y, en cuanto
a la vejez, deben tomar medidas apropiadas para
establecer planes de seguridad social que concedan
prestaciones a /as personas a partir de una edad
determinada prescrita por la legislación nacional; (iii) nivel
suficiente, porque las prestaciones, ya sean en efectivo o
en especie, deben ser suficientes en importe y duración;
de ahí que cuando una persona cotiza a un plan de
seguridad social que ofrece prestaciones para suplir la
falta de ingresos, debe haber una relación razonable entre
los ingresos, /as cotizacíones abonadas y la cuantía de la
prestación pertinente; (iv) accesibílidad, respecto a que si
un plan de seguridad social exige el pago de cotizaciones,
ésfas deben definirse por adelantado por seguridad
jurídica; y, (v) relación con otros derechos. En ese
contexto, Ia Corte lnteramericana de Derechos Humanos
ha sosfenido que desde el momento en que un empleado
cubre sus aporfaciones a un fondo de pensiones, como un
salario anticipado del trabajador activo para cuando sea
inactivo, o para sus beneficiarios en caso de fallecer, y
deja de prestar seryrbios a Ia ínstitución concernida para
acogerse al régimen de jubilaciones previsfo en la ley,
adquiere el derecho a que su pensión se rija en los
términos y condiciones prevísfos en dicha ley, y que el
derecho a Ia pensión que adquiere dicha persona tiene
"efectos patrimoniales", /os cuales están protegidos por el
arfículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. De ahí que el deber del Estado, que no faculta
para distraer las cotizaciones y menos para disponer de
e//as, es proteger el derecho de /as personas a la
seguridad social contra la intefferencia arbitraria de algún
otro ente u órgano del propio Estado. Habida cuenta que
la Suprema Corfe de Justicia de Ia Nación ha declarado la
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inconstitucionalidad de la cláusula legislativa que
condiciona eldisfrute de los beneficios de seguridad social
a la recepción totalde las aportaciones, inclusive de Ia que
prevea cubrir porcentaje alguno o cotización alguna por los
pensionados o pensionisfas para sufragar gastos de la
seguridad social.

Lo anterior se refuerza con las ejecutorias de amparo directo

emitidas en los expedientes 15212023, 17212023, 18912023,

22112023,23712023, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, mediante

los cuales, el Colegiado, ha otorgado la justicia de la UniÓn,

condenando toralmente para que este Pleno:
'...2. En su lugar, dicte otra sentencia donde, al reiterar
las consideraciones que no son obieto de Ia concesiÓn.
- Prescinda de considerar que, en caso de que el
enjuiciante no esté inscrito en el lnstituto Mexicano del
Seguro Socia/ IMSS) o en el lnstituto de Seguridad y
Servicios Socra/es de /os Trabaiadores del Estado
(/SSSIE), se dejan a salvo sus derechos para que
directamente elija el órgano a fin de que éste conmine
a la autoridad demandada para que realice el entero
correspondiente, y en su lugar, determine que en caso
de no estar inscrito, se condene a las demandadas a
su inscripción al entero de /as cuofas relativa..."
(sic)

Conclusivamente, el suscrito magistrado, considera que

conforme a derecho, resultaba procedente condenar a las

autoridades demandadas para que, las autoridades demandadas,

exhibieran ante este Tribunal las constancias de inscripción al

lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), y realizara la inscripción retroactiva del demandante, a
partir veintitrés de enero de dos mil quince y hasta la fecha que

fue dado de baja.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE

FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

RMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO MANUEL
CiA QUINTANAR, TITULAR DE LA CUARTA SALA

PECIALIZADA
MINISTRATIVAS

EN RESPONSABILIDADES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

INISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA

G
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
cAPrsrRÁN, coN eutEN ncrún y DA FE.

MAGISTRADO

MANUEL GARC ía ourrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI MINISTRATIVAS

S R GE DE ACUERDOS

ANABE O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrat¡va
del Estado de Morelos, CERTIFICA: estas firmas corresponden al voto concurrente emitido por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala en Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunal,
MANUEL onncíR eUINTANAR; en expediente núme ro TJA/3aS/248l2023 promovido por 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H.
DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

  en contra del PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS,  DEL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS,  , REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE
REGIDOM DEL H. AYUNTAMIENTO DE

  REGIDOM DEL H. AYUNTAMIENTO
DE DICTAMINADOM DE PENSIONES DEL
AYUNTAMI DE es aprobada en Pleno de fecha veintidós de enero de dos
mil veinticinco

VOTO c E QUE FORMULAN LOS
MAGISTRADOS ITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA

XOCHITEPEC,
XOCHITEPEC,
XOCHITEPEC,

SALAS ESPE
ADMINISTRATI

IZADAS
DEL

EN RESPONSABILIDADES
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
ruúurRo rJv3at24gt2o23, pRoMovtDo poR A

EN CONTRA DEL PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIEN
DE XOCHITEPEC, MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emitimos el voto?
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Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una

de sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el

mismo se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo

89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos18,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación de lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Serurdo res PúblicosTe y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, para que en caso de que lo

considere el Pleno del Tribunal, se dé vista a los Órganos

internos de control correspondientes o a la Fiscalía

Especializada en la lnvestigación de Hechos de Corrupción,

para que efectúen las investigaciones correspondientes,

debiendo de informar el resultado de las mismas, lo que se

puso de su conocimiento para que se diera vista al Órgano

lnterno de Control y a la Fiscalía Especializada y se efectuarán

las investigaciones correspondientes; obligación establecida

en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativa*o y en el artículo 222

18 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

1s Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 1 9 de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma
fecha.
20 "Artícuto 49. lncurrirá en Falta administrativa\grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
L"y;
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segundo párrafo del código Nacional de Procedimientos

Penale*1 .

¿Cuáles son las presuntas irregularidades detectadas?

Ante la conducta omisiva de las autoridades demandadas

Presidente Municipal constitucional, síndico Municipar,

    
  ,  

 , estos últimos en su

carácter de Regidores y la Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones, todos del Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos, ya que se advierte que en el presente

asunto no opusieron en su defensa la prescripción; obligación

contenida en el artículo 45 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, que a la letra dispone:

Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las
autoridades demandadas o al particular cuando el actor sea una
autoridad administrativa, para que dentro del término de diez días
contesten la demanda, interpongan las causales de improcedencia
que consideren y hagan valer sus defensas y excepciones. En igual
término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el
tercero interesado cuando exista.

21 Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta
el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere

poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en

t

ast
n con la policía
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(Lo resaltado no es de origen)

Ello en relación a la prestación de vales de despensa

mensual, la cual fue reclamada por el actor desde el veintitrés

de enero de dos mil quince; condenándose a partir de esa

fecha al veintidós de noviembre de dos mil veintitrés como

elemento activa y sucesivamente en su calidad de pensionada

hasta diciembre de dos mil veinticuatro.

¿Cuáles son las consecuencias derivadas de la

omisión de las autoridades demandadas?

Que el monto de condena como elemento activa de la

prestación de despensa familiar ascienda a la cantidad de

$86,778.29 (OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS

SETENTA Y OCHO PESOS291100 M.N.)y como pensionada

la cantidad de $20,910.12 (VEINTE MIL NOVECIENTOS DIEZ

PESOS 121100 M.N.), pues si las autoridades hubieran hecho

valer la figura de prescripción en dicha prestación, este

Tribunal al analizarla hubiera emitido una condena limitada

respecto al pago de lo reclamado.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete al H.

Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal,

   
    

, estos últimos en su

carácter de Regidores y la Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones, todos del Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos o de otros implicados y que, de seg

repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios, asÍ

rse



la emisión de condenas económicas excesivas en detrimento

de la institución para la que colaboran. omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se consideraba necesario se llevaran

a cabo las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que, de acuerdo

a su competencía pudieran verse involucrados en las

presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del semanario Judicial de ra

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página. 3114, la cual a la
letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXpEDIENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo pARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.22

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE IT¡ÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA

22 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula

García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
is se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el semanario
de la Federación.
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QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL
EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL cench QUINTANAR Y ¡onouítl RoQUE
COI.¡ZÁIEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y

QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN

RESPONSAB ¡ LI DADES ADM I N ¡STRATIVAS D EL TRI BU NAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDos, ANABEL sALGADo cAplstnÁru, QUIEN
ACTUA Y DA FE.

MAGISTRADO

MANUE GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGIS

OQUE LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES
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SECREIA 

f 

CAPISTRÁN 

ANABEL SALGADO CAPIS RÁN, Secretaria General de Acuerdos de
este Tribunal de Justicia dministrativa del Estado de Morelos,
CERTIFICA: que estas firmas corresponden al voto concurrente emitido
por los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas
en Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunal, Manuel
García Quintanar y Joaquín Roque González Cerezo, 
respectivame

�
nte· en el expediente número T JA/3ª/248/2023, promov· o

por - - en contr / del PRESID TE
MUNICIPAL CON AL DEL H. A U AMIEN DE 
XOCHITEPEC, MORELOS Y OTROS; misma que s roba en Ple o
de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco. yO r.���.--:-r#.-

AMRC
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos”.




